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Señora 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

E.S.D. 

 

Ref.: proceso monitorio promovido por SEBASTIÁN ROCHA CADAVID en contra de JAIRO ENRIQUE 

HERNÁNDEZ y otros. 

Radicado: 05001400302020210081600  

 

 

Señora Juez: 

 

Actuando en mi calidad de apoderado especial del señor JAIRO ENRIQUE HER-

NÁNDEZ GANDUR, me permito, con las manifestaciones que siguen, dar respuesta 

a la demanda con la que se promovió el proceso de la referencia: 

 

OPORTUNIDAD 

 

Según lo prevé el artículo 301 del C. G del P.: 

 

(…) Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 

se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pe-

ro los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a co-

rrer a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. (Se subraya) 

 

Por su parte, en lo relativo a la ejecutoria de las providencias, prevé esa misma 

codificación, en su artículo 302, que: 

 

Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, 

cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. 

 

No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo 

quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. 

 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) 

días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los tér-

minos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando 

queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos. (Se subraya) 

 

La providencia que resolvió la nulidad formulada por el apoderado de la parte de-

mandante fue notificada en estados del 13 de junio del corriente. 
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Por último, el plazo para pagar o contestar la demanda es de diez (10) días (art.421). 

 

En consecuencia, el término para contestar la demanda vence el día 5 de julio del 

2022. Gráficamente, esta conclusión se expone así: 

 

 

junio  

 l m m j v s d 
     1 2 3 4  5 
 6 7 8 9 10  11  12 
 13  141  152  163  171 18 19 
 20 212 223 234 245 25 26 
 27 286 297 308      

 

 

Días inhábiles 

Días de ejecutoria  

Días de traslado 

 

Así las cosas, habiéndose presentado este escrito el día 29 de junio de 2022, el mismo 

se fue presentado oportunamente. 

 

A conclusión con idénticos efectos procesales se llega si se contabiliza el término en 

atención a lo previsto en el artículo 118 del C. G. Del P.: 

 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del 

auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este 

se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notifica-

ción del auto que resuelva el recurso. (Se subraya) 

 

Así: 
 

 

 

Días inhábiles 

Días de traslado 

 

 

 

 

 

julio 

 l m m j v s d 
         19 2 3 
 4 510 6 7 8 9 10 
 11 12 13 14 15 16 17 
 18 19 20 21 22 23 24 
 25 26 27 28 29 30 31 

 

junio  

 l m m j v s d 
   1 2 3 4 5 
 6 7 8 9 10 11 12 
 13 141 152 163 174 18 19 
 20 215 226 237 248 25 26 
 27 289 2910 30    

https://www.cuandoenelmundo.com/calendario/colombia/2022/junio
https://www.cuandoenelmundo.com/calendario/colombia/2022/julio
https://www.cuandoenelmundo.com/calendario/colombia/2022/junio
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I. ADVERTENCIA PRELIMINAR 

 

Con la intención de evitar que se presente una revictimización a través de este proce-

so, quiero poner en conocimiento del despacho que mi poderdante, Sr. JAIRO EN-

RIQUE HERNÁNDEZ GANDUR, ha sido víctima de delincuentes que lo han su-

plantado para estafar a terceros. Pido al juzgado, con el mayor respeto y comedimien-

to, que lea detenidamente las consideraciones —que dan cuenta de esa terrible situa-

ción— contenidas al desarrollar la excepción denominada «suplantación». Pido, 

además, que las circunstancias allí narradas (y que sintetizo a continuación) sean te-

nidas en cuenta para interpretar los hechos que suscitaron este proceso y para que, 

como es debido, se le dé prevalencia al derecho sustancial1 y a la verdad material 

sobre las ritualidades propias de este proceso jurisdiccional2. 

 

Esos hechos que allí (en la excepción) narro y fundamento in extenso bien pueden 

resumirse así: 

 

- En el mes de octubre del año 2020, el Sr. JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ 

GANDUR se enteró de que su nombre estaba siendo utilizado por delincuentes 

para cometer actos criminales.  

 

- La modalidad empleada por aquellos parece ser similar a la narrada en los hechos 

de la demanda: se hacían pasar por mi poderdante; enviaban unos documentos pa-

ra dar esa apariencia; y se comprometían a adquirir unas criptomonedas —que, a 

juzgar por lo que afirma el demandante, nunca eran transferidas— a cambio de 

una suma de dinero. 

 

- Tan pronto se enteró de esa situación, en ese mismo mes de octubre, mi poderdan-

te formuló denuncia penal. Esta denuncia presentada se encuentra identificada con 

el SPOA 050016100335202030233 y de ella está conociendo la Fiscalía 57 Local 

 
1 Pues la obligación que reclama el demandante no tiene, en la realidad, como correlativo obligado a 

mi poderdante. 
2 Artículo 228 de la Constitución Política. La Administración de Justicia es función pública. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observaran 

con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autó-

nomo. (Se subraya) 
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de Medellín (anexo oficio de la fiscalía y denuncia presentada 3). 

 

- Además de lo anterior, reportó, con la ayuda de su equipo de trabajo, el perfil de 

Instagram a través del cual estaban siendo engañados los terceros. 

 

- Aunque lograron evitarse varios intentos de estafa, algunas personas fueron, al 

menos en apariencia, víctimas de ese delito. Y, por eso, erradamente, denunciaron 

a mi poderdante, quien —además de padecer una sensible afectación a su buen 

nombre sin haber cometido ningún delito— está teniendo que soportar los desgas-

tes emocionales y económicos que comportan los procesos jurisdiccionales que se 

han iniciado, sin fundamento, en su contra. 

 

Todo parece indicar, entonces, que el demandante, lamentablemente, fue también 

víctima de esos delincuentes y que, como consecuencia de ello, considera, equivoca-

damente, que fue mi poderdante quien lo engañó, hecho este que, desde ya, se niega 

enfáticamente. 

 

II. UN ASPECTO FORMAL DETERMINANTE 

 

Como es bien sabido, nuestro legislador —por motivos que no se entienden— impi-

dió casi en su totalidad el control formal del proceso monitorio: el mismo no admite 

ni excepciones previas ni recurso de reposición en contra del auto inicial. 

 

No obstante eso, el juez siempre cuenta con la potestad (y el deber) de «(…) realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso4 (…)». 

 

Solicito, en ejercicio de esa potestad-deber, que se deje sin valor y efecto al auto que 

admitió la demanda y requirió a los demandados (particularmente a mi poderdante) 

para pagar, comoquiera que la pretensión formulada no puede, legítimamente, tra-

mitarse por los cauces del procedimiento monitorio.  Esto es así por una sencilla (pe-

ro poderosa) razón que paso a explicar: 

 

 
3 Puede accederse al documento desde este link: 

https://1drv.ms/b/s!AtJEFK5LfBF3gapLiqFt1O_FhfP1_A?e=aJFzii  
4 Artículo 132 del C.G. del P. 

https://1drv.ms/b/s!AtJEFK5LfBF3gapLiqFt1O_FhfP1_A?e=aJFzii
https://1drv.ms/b/s!AtJEFK5LfBF3gapLiqFt1O_FhfP1_A?e=aJFzii
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Los procedimientos monitorios han sido previstos por nuestro legislador para procu-

rar el pago expedito de las obligaciones dinerarias; el pago de ninguna obligación 

distinta puede pretenderse por esta vía. 

 

Así lo prevé claramente el artículo 419 del C. G. del P.: 

 

«Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, (…)» (Se subraya). 

 

 

Y así lo confirmó la H. Corte Constitucional en su sentencia C-159 de 2016: 

 

  
La Sala concluye que la expresión acusada es compatible con la Constitución. Esto 

debido a que no impone una restricción injustificada al derecho de acceso a la justicia 

y a la tutela judicial efectiva. La decisión de circunscribir el proceso monitorio a las 

obligaciones en dinero hace parte de la libertad de configuración del legislador, 

quien previó un instrumento simplificado y ágil de procedimiento, que se ajusta a la 

exigibilidad judicial de las obligaciones líquidas y de naturaleza contractual. A su 

vez, se encuentra que la misma legislación procesal confiere diferentes alternativas 

para la ejecución de obligaciones no dinerarias, en las cuales se han previsto las eta-

pas necesarias para que se cumpla el debate probatorio usual en la definición concreta 

de dichas obligaciones. Por lo tanto, no resultaría acertado concluir que la legislación 

ha impuesto barreras injustificadas en contra de los acreedores de las obligaciones di-

ferentes a las dinerarias. (Se subraya) 

 

Pues bien, las criptomonedas —a las que supuestamente tiene derecho el demandan-

te— no son dinero (ni moneda ni divisa). Y, si no lo son, no podía pretenderse su 

pago adelantando un proceso monitorio. 

 

El hecho de que las criptomonedas no sean dinero se tiene claramente establecido. 

Así lo ha considerado, por ejemplo, el Banco de la República: 

 

(…) Sección III: Criptoactivos 

  

7. De acuerdo con los análisis efectuados hasta el momento por el Banco de la Repú-

blica, la Superintendencia Financiera de Colombia, la Superintendencia de Socieda-

des, la Unidad de Regulación Financiera (URF), la Dirección de Impuestos y Adua-

nas Nacionales (DIAN), la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), y 

en calidad de invitado, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), se ha 

concluido que los criptoactivos: 

  

i. No son moneda, en tanto la única unidad monetaria y de cuenta que constituye 

medio de pago de curso legal con poder liberatorio ilimitado, es el peso emitido por 

el BRviii (billetes y monedas); 

ii. no son dinero para efectos legales ix; 

iii. no son una divisa, pues no ha sido reconocido como moneda por ninguna autori-

dad monetaria internacional ni se encuentra respaldada por bancos centrales; 
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iv. no son efectivo ni equivalente a efectivox; 

v. no existe obligación alguna para recibirlos como medio de pago; 

vi. no son activos financieros ni propiedad de inversión en términos contables; 

vii. no son un valor en los términos de la Ley 964 de 2005, por lo que se debe evitar 

su mención o asimilación5. (Se subraya) 

 

El demandante, para superar este impasse, le pide al despacho que aplique el artículo 

874 del Código de Comercio, que establece: 

 

ARTÍCULO 874. <ESTIPULACIONES EN MONEDA EXTRANJE-

RA>. Cuando no se exprese otra cosa, las cantidades que se estipulen en los negocios 

jurídicos serán en moneda legal Colombiana. La moneda nacional que tenga poder li-

beratorio al momento de hacer el pago se tendrá como equivalente de la pactada, 

cuando ésta no se halle en circulación al tiempo del pago. 

 

Las obligaciones que se contraigan en monedas o divisas extranjeras, se cubrirán en 

la moneda o divisa estipulada, si fuere legalmente posible; en caso contrario, se cu-

brirán en moneda nacional colombiana, conforme a las prescripciones legales vigen-

tes al momento de hacer el pago. (Se subraya) 

 

No obstante ello, ese artículo no es aplicable al caso concreto por dos razones: a) co-

mo se dijo en precedencia, las criptomonedas no son dinero (ni moneda ni divisa) y b) 

incluso si lo fueran (y no lo son), el artículo exige —para que sea viable la conversión 

a moneda nacional— que no sea «legalmente posible» el pago en esa moneda o divi-

sa. Y, como fácil es comprobarlo, la criptomoneda que alguien parece haberle vendi-

do al demandante aún está en circulación y podría, entonces, legalmente transferirse6. 

 

Por lo anterior, solicito —en aplicación del control de legalidad previsto en el artículo 

132 del C. G. del P.— que el auto admisorio de la demanda sea dejado sin valor y 

efecto. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS AFIRMADOS 

 

El primero: 

   

El día 03 de agosto del año 2021 el Demandante evidenció en su perfil de la red so-

cial “Instagram” un anuncio del comerciante de criptomonedas denominado 

“@bitcoinusdtcolombia” 

 

 
5 https://www.banrep.gov.co/es/q21-4964  
6 Puede consultarse este sitio de internet para verificar lo dicho: 

https://coinmarketcap.com/es/currencies/tether/  

https://www.banrep.gov.co/es/q21-4964
https://coinmarketcap.com/es/currencies/tether/
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A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues no fue él quien «evidenció» 

ese hecho. 

 

El segundo: 

 

El referido anuncio ofrecía la venta de unidades de la divisa Tether (USDT) a TRES 

MIL CIENTO OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.180 M/CTE) por 

unidad de criptomoneda. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. 

 

El tercero: 

 

El mismo 3 de agosto de 2021, el señor ROCHA se puso en contacto con el comer-

ciante alrededor de las 12:25 horas, con el propósito de conocer los términos de la 

transacción y el precio vigente de la unidad de la divisa Tether (USDT) para la hora y 

fecha de la comunicación. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. No obstante lo anterior, se insiste en que Tether (USDT) no es una divisa, sino 

una criptomoneda. 

 

El cuarto: 

 

Una vez realizado el contacto por parte del Demandante con el comerciante, este úl-

timo confirmó que podía realizar la operación de compraventa de la divisa y que po-

día emitir la factura de venta respectiva. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. 

 

El quinto: 

 

El comerciante a su vez confirmó que:  

 

(i) el precio por cada unidad de Tether (USDT) era de TRES MIL CIENTO CIN-

CUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.150 M/CTE);  

 

(ii) la compra mínima de unidades de criptomonedas debía ser equivalente a CINCO 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.000.000,00 M/CTE);  
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(iii) su domicilio era la ciudad de Medellín, Antioquia;  

 

(iv) que para efectos del pago aceptaba depósitos bancarios y consignación en co-

rresponsal bancario de Bancolombia S.A; y que,  

 

(v) una vez se recibía el pago, se hacía en menos de cinco (5) minutos la entrega de 

las unidades de la divisa Tether (USDT) a la billetera virtual del comprador, junto 

con la emisión de la respectiva factura de venta. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. No obstante lo anterior, se insiste en que Tether (USDT) no es una divisa, sino 

una criptomoneda. 

 

El sexto: 

 

Confirmada la anterior información el Demandante le solicitó al comercio sus datos 

de WhatsApp a efectos de continuar con el perfeccionamiento de la operación, brin-

dado este último el número 301-661-1248. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. No obstante lo anterior, debo indicarle al despacho, desde ya, que mi poder-

dante no tiene, ni ha tenido nunca, relación con ese número telefónico. 

 

El séptimo: 

 

El mismo 03 de agosto de 2021 el Demandante escribió al comercio mediante 

WhatsApp, identificándose el interlocutor como el señor HERNÁNDEZ, compar-

tiendo consigo comprobantes de transacciones efectuadas con clientes anteriores. 

 

Se niega enfáticamente que haya sido mi poderdante el interlocutor en esas conver-

saciones. Éste no tenía noticia de la existencia del Sr. demandante hasta que se enteró 

de este proceso. Mi poderdante, como lo informé en el primer acápite de este escrito, 

ha sido víctima de una suplantación de identidad. Y no es él, entonces, quien interac-

tuó digitalmente con el Sr. Rocha.  

 

El octavo: 

 

En curso de las tratativas preliminares con el señor HERNÁNDEZ, el señor ROCHA 

solicitó información relativa a la seguridad o garantía de la operación, a lo cual el 
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Demandado indicó que parte de los vendedores se componían de la compañía 

CONSTRUCTORA BELISA, remitiendo a su vez:  

(i) su cédula de ciudadanía,  

(ii) el certificado de matrícula de la sucursal SOCIAL HOLDING SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, representada por el señor HERNÁNDEZ y propiedad de 

CONSTRUCTORA BELISA, y,  

(iii) el Formulario del Registro Único Tributario (RUT) del señor HERNÁNDEZ 

como persona natural. 

 

Se niega que mi poderdante haya sido quien le envió esa documentación al de-

mandante, pues, se insiste, no es mi representado quien tuvo las conversaciones 

con el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El noveno: 

 

Brindada la anterior información se acordó entre el Demandante y el señor HER-

NÁNDEZ proseguir con el perfeccionamiento de la operación el día siguiente. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El décimo: 

 

El día 04 de agosto de 2021 el Demandante se comunicó a las 8:54 horas con el señor 

HERNÁNDEZ, confirmando que contaba con los recursos disponibles en su cuenta 

de ahorros para realizar la operación, y, a su turno, el señor HERNÁNDEZ contestó 

remitiendo una captura de pantalla evidenciando el balance de unidades de la divisa 

Tether (USDT) disponibles. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El undécimo: 

 

Momentos después se acordó entre las Partes que el señor ROCHA adquiría de los 

Demandados nueve mil (9000) unidades de la divisa Tether (USDT) a un precio de 

TRES MIL CIENTO OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.180 M/CTE) 

por unidad de criptomoneda, equivalentes a una suma de VEINTIOCHO MILLO-

NES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($28.350.000,00 M/CTE). 
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El hecho sugiere que mi poderdante fue parte de ese negocio jurídico, y él no lo 

fue. Por lo anterior, se niega. 

 

El duodécimo: 

 

Para el efecto, el señor ROCHA brindó su dirección de billetera virtual. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. 

 

El decimotercero: 

 

A su turno, el señor HERNÁNDEZ le instruyó al Demandante que procediera a con-

signarle a dos (2) de sus socios la suma de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIEN-

TOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($28.350.000,00 

M/CTE). 

”  

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El decimocuarto: 

 
Lo anterior, conforme a lo indicado por el señor HERNÁNDEZ, habría de realizarse 

en dos (2) depósitos distintos. El primero por un valor de DOCE MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.000.000,00) en favor de la señora QUINTE-

RO, y, el segundo, por un valor de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CIN-

CUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.350.000,00) en favor del se-

ñor DE LAVALLE. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. Además, mi poderdante no 

conoce a los Sres. QUINTERO y DE LA VALLE. 

 

El decimoquinto: 

 

Esto, según el dicho del señor HERNÁNDEZ, pues los vendedores utilizaban varias 

cuentas y todas estaban eran afiliadas o vinculadas a la compañía CONSTRUCTORA 

BELISA, así como por asuntos tributarios. 
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Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El decimosexto: 

 

Luego de brindadas las instrucciones de pago, el señor HERNÁNDEZ le solicitó al 

Demandante sus datos para emitir la factura respectiva, los cuales fueron brindados 

por el señor ROCHA de conformidad. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El decimoséptimo: 

 

En virtud de la compraventa celebrada, el mismo 04 de agosto de 2021 el Demandan-

te depositó en las cuentas de ahorros 77327884835 y 25500001166, cuyos titulares 

son el señor DE LAVALLE y la señora QUINTERO, las sumas de DIECISÉIS MI-

LLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($16.350.000,00 M/CTE), y DOCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIEN-

TE ($12.000.000,00 M/CTE), respectivamente. 

 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. 

 

El decimoctavo: 

 

Estas consignaciones se hicieron en la sucursal de Bancolombia “040 Centro 93” a 

las 10:12 a.m. y 10:13 a.m., y se identificaron con los números 882327766 y 

786988002, respectivamente 
 

A mi poderdante no le consta lo que allí se narra, pues se trata de un hecho que le es 

ajeno. 

 

El decimonoveno: 

 

Una vez efectuados los depósitos, el señor HERNÁNDEZ le indicó al Demandante 

que escribiera en los comprobantes respectivos previo a su envío la leyenda “pago no 

reembolsable compra de btc a monpitrover. Autorizo liberación a yanaimao en local-

bitcoin”, lo cual fue realizado por el señor ROCHA 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 
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el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El vigésimo: 

 

El Demandante le remitió al señor HERNÁNDEZ los comprobantes de depósitos de 

las consignaciones a las 10:19 y 10:21 horas, indicando que quedaba atento a la libe-

ración de las nueve mil (9000) unidades de la divisa Tether (USDT), y para el efecto 

nuevamente suministrando la dirección de su billetera virtual. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El vigésimo primero: 

 

A las 11:11 horas, el señor HERNÁNDEZ le indicó al Demandante que “solo falta-

ba” para liberarle las referidas criptomonedas la remisión de una imagen del recibo 

del depósito realizado a la señora QUINTERO junto con su cédula de ciudadanía, lo 

cual fue efectuado a cabalidad por el señor ROCHA y así fue confirmado por el señor 

HERNÁNDEZ. 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El vigésimo segundo: 

 
A las 11:15 horas el señor ROCHA le remitió nuevamente al señor HERNÁNDEZ la 

dirección de su billetera virtual. 

 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 

 

El vigésimo tercero: 

 

A las 11:17 el señor HERNÁNDEZ le indicó al señor ROCHA que ya se encontraban 

liberando a su favor las nueve mil (9000) unidades de la divisa Tether (USDT). 

 

Se niega, pues, se insiste, no es mi poderdante quien tuvo las conversaciones con 

el Sr. Rocha, sino alguien que suplantó su identidad. 
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El vigésimo cuarto: 

 

Desde aquel momento, pese a la insistencia del Demandante, los Demandados cesa-

ron cualquier comunicación con el señor ROCHA, bloqueándolo de WhatsApp y de 

su perfil de Instagram, absteniéndose injustificadamente hasta la fecha de entregarle 

las nueve mil (9000) unidades de la divisa Tether (USDT) adquiridas. 

 

En lo relativo a mi poderdante —quien hace parte de «los demandados»—, se 

niega que la comunicación con el Sr. Rocha haya «cesado», comoquiera que la 

misma nunca inició. Con temor de fatigar, se itera: mi poderdante no tenía noticia 

de la existencia del Sr. demandante hasta que se enteró de este proceso. Es por 

esto que jamás ha tenido comunicación alguna con él y (es también por esto) que 

no tiene ninguna obligación de la que pueda «abstenerse injustificadamente». 

  

El vigésimo quinto: 

 

En estos términos, los Demandados le adeudan al Demandante el pago de una obliga-

ción en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que es de mínima 

cuantía, de manera que se hace procedente que el Juez requiera a los deudores con-

forme al inciso primero del artículo 421 del C.G.P. 

 

Se niega enfáticamente que mi poderdante tenga obligación alguna en favor del 

demandante, pues nunca celebró con él el negocio jurídico que se narra en la de-

manda.  

 

Se niega, además, que la obligación que se describe en los hechos —y respecto de 

la cual no es parte mi representado— sea dineraria. Esto, por las razones que ex-

puse al inicio de este escrito.  

 

IV. OPOSICIÓN 

 

Me opongo —en lo que al Sr. JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ GANDUR respec-

ta— a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda, por las siguientes 

razones: 

 

En primer lugar, porque la obligación que el demandante le atribuye a mi representa-
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do es inexistente7. Esto es así porque —como lo he dicho a lo largo de todo este escri-

to— mi poderdante no fue quien celebró el negocio jurídico que se describió en la 

demanda, sino una persona que suplantó su identidad.  

 

Si eso es así, como en efecto lo es, el consentimiento (elemento esencial de todo acto 

jurídico) de mi poderdante no concurrió a la celebración de ese negocio que sería la 

fuente de la obligación que el Sr. ROCHA reclama; razón por la cual tanto aquel (el 

negocio) como esta (la obligación) son inexistentes. 

 

En segundo lugar, las pretensiones subsidiarias no están llamadas a prosperar porque 

las mismas no tienen soporte normativo. Y no lo tienen porque, como lo indiqué en el 

inicio de este escrito, al no ser las criptomonedas ni dinero ni divisas, las mismas no 

pueden convertirse —para efectos del pago (que no corresponde a mi poderdante)— a 

moneda colombiana como lo pretende el pretensor. 

 

 

VI. EXCEPCIONES 

 

1. Suplantación. Mi poderdante ha sido víctima de delincuentes que han suplantado 

su identidad para engañar a terceros. Una de esas víctimas parece ser el demandante, 

quien considera, equivocadamente, que fue el Sr. JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ 

GANDUR la persona con la que aquel sostuvo las conversaciones de WhastApp que 

darían cuenta de la celebración del negocio jurídico que sería fuente de las obligacio-

nes reclamadas en este proceso. 

 

No obstante lo anterior —como se ha dicho insistentemente—, no fue mi poderdante 

(sino alguien que lo suplantó) quien sostuvo esas conversaciones y, por ello, no es él 

la persona obligada (en favor del demandante). 

 

Los hechos que fundamentan esta excepción son los que siguen: 

 

1. El día 22 de octubre del año 2020, mi poderdante recibió una llamada de un señor 

llamado Luis. En la llamada, el señor le preguntó si hablaba con Jairo Hernández, a lo 

 
7 Es decir, el binomio obligacional Jairo Enrique Hernández (como deudor)----Sebastián Rocha (como 

acreedor) es inexistente. 
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que mi poderdante respondió que sí. Le preguntó si él vendía criptomonedas, a lo cual 

respondió que no, que no conocía nada de ese tema. Ante su respuesta, el señor Luis 

le dijo al Sr. HERNÁNDEZ GANDUR que se estaban haciendo pasar por él, dicien-

do que éste vendía criptomonedas y que, incluso, le habían enviado unos documentos 

suyos. El Sr. Luis le dijo a mi poderdante que había tomado la decisión de llamar al 

número de celular que aparecía en el RUT (3106360282), toda vez que era diferente 

al número del cual le habían escrito por WhatsApp, lo cual le pareció extraño. Gracias 

a esta llamada que hizo el señor Luis, él se dio cuenta de que estaba siendo víctima de 

un engaño y se logró evitar que él transfiriera el dinero a esos delincuentes. 

 

2. En la llamada, el señor Luis le dijo a mi poderdante que podía enviarle por 

WhatsApp los documentos suyos que le habían enviado y los pantallazos y audios de 

las conversaciones que él había tenido por WhatsApp con esas personas que lo esta-

ban suplantando.  

 

3. A las 4:41 pm del 22 de octubre del año 2020, a mi poderdante lo saludaron por 

WhatsApp del número +57 320 859 21 38 y le enviaron un audio diciendo que era 

Juan Camilo, amigo de Luis, y que a continuación le iba a enviar los documentos que 

le habían enviado de él y los pantallazos y audios de las conversaciones sostenidas 

con esas personas que lo estaban suplantando.  

 

4. Se adjunta la conversación completa sostenida entre el número +57 320 859 21 38 

y el de mi poderdante (310 636 02 82) el 22 de octubre de 2020 entre las 4:41 pm y 

5:44 pm. (Carpeta No. 1).  

 

5. En la conversación de WhatsApp adjuntada, como se puede leer, mi poderdante le 

preguntó al señor de qué número le habían hablado y cómo había llegado a esas per-

sonas. Él le contestó que por una página de Instagram, y le envió el pantallazo de 

dicha página, la cual se llamaba «medellincptsb». Este pantallazo también se puede 

observar en la conversación adjunta.  

 

6. Adicionalmente, le envió el pantallazo del número de WhatsApp por el cual se co-

municaba con las personas que estaban suplantando a mi poderdante. El número que 

se observa en el pantallazo es el +57 301 445 88 13. Este pantallazo también se puede 

ver en la conversación adjunta. (Carpeta No. 1) 

https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
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7. Ante esta situación, mi poderdante se comunicó con un abogado penalista para 

contarle la situación. Él le recomendó poner una denuncia de inmediato.  

 

8. Ese mismo 22 de octubre de 2020, a las 11:01 pm, mi poderdante realizó la respec-

tiva denuncia en la página de la Policía Nacional. En la Policía Nacional, dicha de-

nuncia se encuentra identificada con el número de incidente FA-05-001- 2020-39318. 

Adjunto pantallazo tomado de la página web de la Policía Nacional donde se observa 

el número de incidente y el estado de la denuncia, el cual es “Aprobado a SPOA”. 

(Carpeta No. 2)  

 

9. Esta denuncia presentada se encuentra en la Fiscalía identificada con el SPOA 

050016100335202030233 y de ella está conociendo la Fiscalía 57 local de Medellín. 

Adjunto pantallazo tomado de la página web de la Fiscalía General de la Nación en el 

cual se evidencia que el caso se encuentra activo. (Carpeta No. 2)  

 

10. Ese mismo 22 de octubre, mi poderdante comunicó a través de un grupo de 

WhatsApp que tiene con unas personas de su equipo de trabajo lo que estaba suce-

diendo y les pidió el favor de que le ayudaran a denunciar en Instagram la cuenta de 

«medellincptsb» a través de la cual estaban engañando personas haciéndose pasar por 

él. Adjunto pantallazo de esta conversación. (Carpeta No. 3)  

 

11.Desde ese día, mi poderdante ha recibido varias llamadas y varios mensajes de 

personas a quienes están tratando de engañar de la misma manera. Ellas se comunican 

con él porque en el Rut aparece su número de celular y gracias a eso se han evitado 

varias estafas.  

 

12.Adjunto los pantallazos de las 6 conversaciones, con sus respectivos audios y ar-

chivos, que mi poderdante tuvo por Instagram y WhatsApp con dichas personas que 

se han comunicado con él después de haber formulado la denuncia: 

 

a) Conversación No 1: Sostenida con Jenny Carolina Gil Chacón, el 21 de marzo 

de 2021 por Instagram y el 22 de marzo de 2021 por WhatsApp. El número de 

WhatsApp de ella es el +57 310 573 71 63. La cuenta de Instagram de ella es 

«dra.jennycarolinagil». (Carpeta No. 4)  

https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
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b) Conversación No 2: Sostenida con Juan Sebastián Franco, el 28 de marzo de 

2021 por Instagram y el 29 de marzo por WhatsApp. El número de WhatsApp 

de él es el +61 444 530 748. La cuenta de Instagram de él es 

«juan_sebastian_franco». (Carpeta No. 5)  

c) Conversación No 3: Sostenida con Andrés Fajardo, el 6 de abril de 2021 por 

WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 316 481 40 86. (Carpeta 

No. 6) 

d) Conversación No 4: Sostenida con Michael Goncalves, el 24 de abril de 2021 

por WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 312 671 14 16. 

(Carpeta No. 7)  

e) Conversación No 5: Sostenida con Gustavo Duarte, el 8 de julio de 2021 por 

WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 304 440 94 23. (Carpeta 

No. 8)  

f) Conversación No 6: Sostenida con Jefer Smith Díaz, el 15 de marzo de 2022 

por Instagram. Su cuenta de Instagram es «jefersmithdiaz» (Carpeta No. 9) 

 

13.Los hechos descritos en esta demanda presentada por el señor Sebastián Rocha 

Cadavid son muy similares a los narrados por las personas que se contactaron direc-

tamente con mi poderdante en meses anteriores para verificar la información que los 

delincuentes les estaban brindando, a efectos de que ellos consignaran el dinero que 

les pedían. Dichas conversaciones se encuentran adjuntas. (Carpeta No. 1, Carpeta 

No. 4, Carpeta No. 5, Carpeta No. 6, Carpeta No. 7 Carpeta No. 8, Carpeta No. 9)  

 

 

14.De conformidad con los hechos anteriormente narrados, es evidente que mi poder-

dante no fue quien realizó este engaño y que existe una suplantación de su identidad.  

 

15.Es pertinente anotar que unos años atrás, el 7 de febrero de 2019, a mi poderdante 

le hurtaron su computador en el Centro Comercial Viva Envigado y posiblemente de 

ahí los delincuentes pudieron obtener los documentos que usan para estafar a terceros. 

La denuncia de este hecho la presentó mi poderdante el 8 de febrero de 2019 y está 

identificada en la Fiscalía con el número 050016100335201902913. Adjunto panta-

llazo del documento que le envió la Fiscalía, a través del cual le notificó la radicación 

de la denuncia. (Carpeta No. 16)  

 

https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
https://1drv.ms/u/s!Aoxxlda4njCMgjoJTBx2YQW8CXCq?e=pPnWvj
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2. Inexistencia de la obligación en cabeza del Sr. JAIRO ENRIQUE HERNÁN-

DEZ. Por las mismas razones que expuse al oponerme a la prosperidad de las preten-

siones, solicito se declare que la obligación que se le imputa a mi poderdante es 

inexistente. Esto, comoquiera que su voluntad (elemento esencial de todo acto jurídi-

co) no concurrió a la celebración del negocio jurídico que sería la fuente de la obliga-

ción reclamada. 

 

 

VII. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto la estimación hecha por el demandante, porque, se insiste, ella parte de una 

premisa equivocada según cual las criptomonedas pueden convertirse a moneda na-

cional como si se tratara de divisas, que no lo son. 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 

 

VII.1. DECLARACIONES 

 

VII.1.1. De parte 

 

Con fines de confesión, cítese a declarar a la parte demandante para que absuelva el 

interrogatorio que le formularé en audiencia. 

 

VII.1.2. De terceros 

 

Con fines testimoniales, cítese a declarar a las siguientes personas: 

 

a) Jorge Ariel Upegui Restrepo, Cra. 59 no 27b 387 apto 310, Unidad residencial 

Boavista, Barrio Cabañas, Bello, Antioquia, E-Mail: jorgeupeguirestre-

po@gmail.com. Declarará sobre la actividad económica que desarrolla mi po-

derdante y, muy especialmente, sobre si se dedica o ha dedicado en algún 

momento a la venta de criptomonedas. También declarará sobre si aquel es o 

ha sido titular de la cuenta de Instagram a través de la cual que el demandado 

usó para comunicarse con quien suplantó a mi poderdante. 

 

mailto:jorgeupeguirestrepo@gmail.com
mailto:jorgeupeguirestrepo@gmail.com


Ref.: proceso monitorio promovido por SEBASTIÁN ROCHA CADAVID en contra de JAIRO EN-

RIQUE HERNÁNDEZ y otros. 

Radicado: 05001400302020210081600  

Contestación 

 

b) Juan Camilo Londoño Mejía, Calle 28 no 84-195 trr 2 apto 187, Barrio Belen 

Los Alpes, Medellín, Antioquia. E-Mail: juclondonome@gmail.com. Declara-

rá sobre la actividad económica que desarrolla mi poderdante y, muy espe-

cialmente, sobre si se dedica o ha dedicado en algún momento a la venta de 

criptomonedas. También declarará sobre si aquel es o ha sido titular de la 

cuenta de Instagram a través de la cual que el demandado usó para comuni-

carse con quien suplantó a mi poderdante. 

 

c) Sara Tatiana Solano Vélez. Cra. 38 no 7a sur 40, barrio El poblado, Medellín, 

Antioquia, -Mail: solvherg@hotmail.com. Declarará sobre la actividad eco-

nómica que desarrolla mi poderdante y, muy especialmente, sobre si se dedica 

o ha dedicado en algún momento a la venta de criptomonedas. También decla-

rará sobre si aquel es o ha sido titular de la cuenta de Instagram a través de la 

cual que el demandado usó para comunicarse con quien suplantó a mi poder-

dante. 

 

 

VII.2. DOCUMENTOS 

VII.2.1. Que se aportan 

 

Para que sean tenidos en su valor legal, aporto (digitalmente) los siguientes documen-

tos: 

(Los documentos relacionados hasta el literal d se encuentran en esta carpeta 

https://1drv.ms/u/s!AtJEFK5LfBF3ga0Ce8QvT2tKqFzCCw?e=mw3Bk6 ) 

 

a) Oficio 1807 de la Fiscalía General de la Nación, suscrito por la Fiscal 62 Local, 

de Medellín. En éste, se informa sobre los resultados de la investigación en rela-

ción con las cuentas de ahorros de la cuáles es titular mi poderdante. 

b) Oficio 1208 de la Fiscalía General de la Nación, suscrito por la Fiscal 57 Local, 

de Medellín. En éste, se informa sobre la existencia del trámite penal adelantado 

como consecuencia de la denuncia formulada por mi poderdante. 

c) Respuesta por parte de Bancolombia S.A. al derecho de petición formulado por 

mi poderdante. En aquella, esa entidad certifica cuáles cuentas de ahorro tiene el 

mi representado. 

d) Denuncia formulada por mi poderdante. 

mailto:juclondonome@gmail.com
mailto:solvherg@hotmail.com
https://1drv.ms/u/s!AtJEFK5LfBF3ga0Ce8QvT2tKqFzCCw?e=mw3Bk6
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(Los documentos enlistados a continuación se encuentran todos en esta carpeta: 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695

718C%21314&cid=8C309EB8D695718C ) 

 

e) Conversación completa sostenida entre el número +57 320 859 21 38 y el de mi 

poderdante (+57 310 636 02 82) el 22 de octubre de 2020 entre las 4:41 pm y 

5:44 pm. (Carpeta 1 de la carpeta antes indicada). 

f) Captura de pantalla de la página web de la Fiscalía General de la Nación en el 

cual se evidencia que el trámite penal iniciado por la denuncia de mi poderdante 

se encuentra activo. (Carpeta 2 de la carpeta antes indicada) 

g) Capturas de pantalla de las conversaciones en las cuales mi poderdante solicitó 

denunciar la cuenta a través de la cual se lo estaba suplantando. (Carpeta 3 de la 

carpeta antes indicada). 

h) Registro de la conversación sostenida con Jenny Carolina Gil Chacón, el 21 de 

marzo de 2021 por Instagram y el 22 de marzo de 2021 por WhatsApp. El número 

de WhatsApp de ella es el +57 310 573 71 63. La cuenta de Instagram de ella es 

«dra.jennycarolinagil». (Carpeta No. 4 de la carpeta antes indicada)  

i) Registro de la conversación sostenida con Juan Sebastián Franco, el 28 de marzo 

de 2021 por Instagram y el 29 de marzo por WhatsApp. El número de WhatsApp 

de él es el +61 444 530 748. La cuenta de Instagram de él es 

«juan_sebastian_franco». (Carpeta No. 5 de la carpeta antes indicada)  

j) Registro de la conversación sostenida con Andrés Fajardo, el 6 de abril de 2021 

por WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 316 481 40 86. (Carpeta 

No. 6 de la carpeta antes indicada) 

k) Registro de la conversación sostenida con Michael Goncalves, el 24 de abril de 

2021 por WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 312 671 14 16. 

(Carpeta No. 7 de la carpeta antes indicada)  

l) Registro de la conversación sostenida con Gustavo Duarte, el 8 de julio de 2021 

por WhatsApp. El número de WhatsApp de él es el +57 304 440 94 23. (Carpeta 

No. 8 de la carpeta antes indicada)  

m) Registro de la conversación sostenida con Jefer Smith Díaz, el 15 de marzo de 

2022 por Instagram. Su cuenta de Instagram es «jefersmithdiaz» (Carpeta No. 9 

de la carpeta antes indicada) 

n) Capturas de pantalla del documento enviado por la Fiscalía General de la Nación, 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21314&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21314&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21315&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21317&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21344&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21345&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21314&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21406&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21406&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21407&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21408&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21408&cid=8C309EB8D695718C
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21442&cid=8C309EB8D695718C
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a través del cual le notificó a mi poderdante la radicación de la denuncia por el 

hurto de su computador (Carpeta 16 de la carpeta antes indicada). 

 

VII.3. PRUEBA POR INFORME 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 275 del C.G. del P. ordénesele a Co-

lombia Móvil S.A. E.S.P., identificada con el NIT 830114921-1 rendir informe sobre 

quiénes son y han sido los titularas de la línea celular Nro. 301-661-1248. El correo 

electrónico para notificaciones judiciales de la entidad es notificacionesjudicia-

les@tigo.com.co  

 

 

VIII. DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 272 del Código General del Proceso, 

manifiesto, muy respetuosamente —y en representación del Sr. JAIRO ENRIQUE 

HERNÁNDEZ— que desconozco la totalidad de los documentos cuya autoría el de-

mandante le atribuye a mi representado. 

 

El desconocimiento se refiere, muy especialmente, a las conversaciones de WhatsApp 

e Instagram que, según el demandante, tienen como coautor al Sr. Hernández. 

 

Los motivos que fundamentan este desconocimiento son estos: 

 

a) Mi poderdante ha sido suplantado por terceros para engañar a terceros (las prue-

bas de esta afirmación son las mismas que fundamentan la excepción de «suplan-

tación» formulada con anterioridad. Esto es: las declaraciones de terceros que se 

recibirán y las pruebas documentales aportadas). 

 

b) Mi poderdante no es ni ha sido nunca titular de la línea telefónica a través de la 

cual se comunicaron con el demandante (la prueba de esta afirmación es la prueba 

por informe solicitada en precedencia). 

 

c) Mi poderdante no es ni ha sido nunca titular de las cuentas de ahorro a las cuales 

se consignaron las sumas de dinero referidas en la demanda (la prueba de esta 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAlMHHZhBbwJcKo&id=8C309EB8D695718C%21488&cid=8C309EB8D695718C
mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@tigo.com.co
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afirmación son las documentales relacionadas, para este efecto, en el acápite de 

«pruebas documentales que se aportan»). 

 

d) Mi poderdante nunca ha sido promotor o vendedor de criptomonedas (este hecho, 

que no exige prueba por tratarse de una negación indefinida, se probará, además, 

con las declaraciones de terceros solicitadas).  

 

No está de más poner de presente lo que ha dicho nuestra H. Corte Suprema de Justi-

cia sobre la institución de desconocimiento: 

 

El desconocimiento, no es tacha de su existencia legal, sino cuestionar y poner en en-

tredicho; es desconfiar y censurar o rechazar la autoría que se imputa porque no le 

consta que a quien se atribuye sea el autor, expresándolo y explicándolo en la solici-

tud, con la particularidad de que invierte la carga de la prueba a quien lo presentó 

para que demuestre su veracidad, autenticidad o procedencia, so pena de que si no 

se 0(...) establece la autenticidad del documento desconocido carecerá de eficacia 

probatoria* (articulo 272 del Código General del Proceso), por cuanto su propósito 

es aniquilar la presunción de autenticidad para que no produzca efectos (…) (Subra-

yas y negrillas propias) (Sentencia SC4419-2020. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA 

V1LLABONA) 

 

 

 

IX. DIRECCIONES NOTIFICACIÓN 

 

Las mismas indicadas en el escrito de demanda y en el escrito por virtud del cual se 

formuló la solicitud de nulidad. 

 

Señora Juez 

Atentamente, 

 

 

FELIPE VÉLEZ PELÁEZ 

T.P. No. 227.492.      
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SEÑORES 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN.  
E.   S.  D. 

 
REFERENCIA:       CONTESTACION DEMANDA 
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:     JORGE MAURICIO LOPEZ RIOS  
DEMANDADO:  PROVICREDITO S.A.S  
RADICADO:           05001400302020220044900 

 
 

 

ALEJANDRO ACEVEDO GARCIA, abogado titulado y en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma, actuando en el presente asunto en calidad 

de apoderado de la PROVICREDITO S.A.S. legalmente constituida con NIT 

800009633-5, representada legalmente por el LEONEL CANIZALES OVAYE, 

mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín e identificado con la cedula 

2.971.532, a través del presente escrito, me dirijo a usted señor juez, a fin de 

pronunciarnos respecto de la demanda verbal de responsabilidad civil 

contractual promovida por JORGE MAURICIO LOPEZ RIOS, anticipando 

desde ya que me opongo a todas las pretensiones de la demanda, en virtud 

de las siguientes consideraciones: 

 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

CAPITULO I.  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 
PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Parcialmente cierto. Cierto que se efectuó entre las partes un 

nuevo otrosi, donde se indicó un incremento de honorarios a $3.000.000 y se 

amplió la vigencia de la ejecución del contrato, sin embargo, no es cierto que 

dicho valor se haya incrementado a partir del 01 de marzo de 2021 como se 

indica en este hecho, toda vez que tal incremento en honorarios se dio a partir 

del 1 de abril de 2021 y en cuanto a la vigencia y terminación del contrato se 

prorrogo  hasta 30 de diciembre de 2021 y no el 31 del mismo mes y año como 

lo expone el demandante.  
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Pues tanto la fecha de incremento de honorarios como la fecha de vigencia y 

terminación del contrato se coligen del documento “otrosi contrato prestación 

de servicios firmado el 1 de agosto de 2020” 

 

Respecto al valor total del contrato de prestación de servicios suscrito, junto 

con las modificaciones contendidas en los otrosi, es cierto que el valor total 

de contrato se fijó por la suma de $46.000.000, no obstante es claro que este 

valor equivaldría si el contratista hubiese prestado sus servicios durante todo 

el tiempo de ejecución del contrato, situación que no aconteció en el presente 

asunto, pues el referido contrato se terminó por parte del contratante 

invocando las formas de suspensión y/o terminación pactadas por las partes 

en la “CLAUSULA SEXTA”.   

 

CUARTO: Parcialmente cierto. Es cierto que en la cláusula sexta del contrato 

de prestación de servicios suscrito entre las partes  se estableció de común 

acuerdo la SUSPENSION Y/O TERMINACION del mismo contrato, sin 

embargo no es cierto que para terminar el contrato de manera unilateral, este 

solo terminaba por Circunstancias de fuerza mayor, sino que además se pactó 

un parágrafo de la siguiente manera “Parágrafo: Las partes podrán dar por 

terminado el contrato de prestación de servicios en cualquier momento con solo 

dar escrito a la partes”.  

 

Parágrafo que es independiente de las “circunstancias de fuerza mayor”, pues 

este hace parte de la SUSPENSION Y/O TERMINACIÓN, de lo que se concluye 

que efectivamente el contrato se pueda terminar de manera unilateral en 

cualquier tiempo por alguna de las partes.  

 

QUINTO: Es cierto.  

 

SEXTO: Parcialmente cierto. Es cierto que PROVICREDITO S.A.S en calidad 

de contratante termino el contrato de prestación de servicios con el señor 

LOPEZ RIOS, sin embargo no es cierto que por parte de la referida sociedad 

se haya presentado un incumplimiento en el pago de honorarios pactados, 

toda vez que si bien el contrato se terminó de manera unilateral ello obedeció 

a las circunstancias pactadas en el  parágrafo de la cláusula sexta del referido 

contrato, con lo que cual es claro que los efectos de la terminación de mismo 

rigen hacia el futuro y por ende no era obligación cancelar los honorarios 

entre el 6 de agosto y el 31 de diciembre de 2021, pues durante este lapso de 
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tiempo el demandante dejo de prestar sus servicios a la sociedad y no fueron 

causados más honorarios.   

 

SEPTIMO: Parcialmente cierto. Cierto que, en el contrato de prestación de 

servicios suscrito en la cláusula décimo segunda se pactó clausula penal 

equivalente al 30% del valor del contrato, no obstante, y en esto se hace 

precisión que tal clausula para hacerse efectiva estaba condicionada de la 

siguiente manera: “El incumplimiento de cualquiera de las PARTES, de 

alguna o alguna de sus obligaciones (…)”.  

 

No obstante, durante la ejecución del contrato por parte de la sociedad 

PROVICREDITO S.A.S, en ningún momento hubo incumplimiento alguno 

respecto de sus obligaciones contractuales durante la ejecución hasta su 

finalización y en cuanto a este último este término por la sociedad invocando 

las causales de suspensiones y/o terminación establecida en la cláusula 

sexta. 

 

OCTAVO: Parcialmente cierto. Cierto que se agotó conciliación prejudicial 

ante el centro de conciliación, arbitraje y amigable composición de la cámara 

de Comercio de Medellín el 25 de febrero de 2022, sin embargo, si bien el 

demandante puedo haber asumido costos por valor de $576.616                                            

y $2.000.000,  el primero de ellos como gastos en cámara de comercio y el 

segundo como gastos de abogado, los cuales se enuncian como daño 

emergente dentro de las pretensiones, pero que no tienen la connotación de 

tal, pues tales gastos en que incurrió el demandante fueron bajo su propia 

voluntad, pues no fueron gastos atribuibles a la sociedad, pues como se indicó 

con anterioridad el contrato de prestación de servicios fue terminado por una 

de las causas pactadas por las partes.  

 

Por su parte, no es cierto como se indica en este hecho que por parte 

contratante se haya presentado un incumplimiento del contrato, toda vez que 

como se ha indicado con anterior si bien se presentó una terminación de 

manera unilateral también lo es que esta se hizo amparado en cláusula 

pactada por las partes bajo su consentimiento.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
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En representación de PROVICREDITO S.A.S, me opongo a las pretensiones 

formuladas en su contra en el escrito de la demanda, por carecer de 

fundamentación fáctica y legal debiendo en todo caso denegar las mismas y 

condenar en cosas a la parte actora. De la siguiente manera:  

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: Me opongo se declare que por parte de PROVICREDITO S.A.S, 

incumplió con el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado 

entre las partes, toda vez que si bien es cierto se terminó de manera unilateral 

por parte del contratante también lo es que tal circunstancia obedeció 

ateniendo las formas de suspensión y/o terminación acordada por las partes. 

 

SEGUNDA: Me pongo se condene a PROVICREDITO S.A.S, a pagar a favor del 

demandante la suma de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.400,000), por 

concepto de lucro cesante por los honorarios que dejo de percibir entre el 6 

de agosto y el 31 de diciembre de 2021. Pues como se indicó con anterioridad 

en ningún momento por parte de mi representada hubo incumplimiento 

respecto a las condiciones pactadas en el contrato de prestación de servicios 

profesionales, teniendo en cuenta que si bien hubo una terminación la misma 

se fundamentó en una de las cláusulas suscritas. 

 

TERCERO: Me opongo se condene a PROVICREDITO S.A.S A PAGAR al 

demandante la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($13.800.000), por concepto de clausula penal, representada en el 30% del 

valor del contrato celebrado y sus adiciones. Lo anterior como quiera que si 

bien es cierto se pactó una cláusula  penal equivalente al 30% del valor 

contratado también lo es que la referida CLAUSULA PENAL hace relación al 

incumplimiento de cualquiera de las partes, situación que no es del presente 

asunto pues como se ha indicado con anterioridad por parte de 

PROVICREDITO S.A.S, en ningún momento incumplió sus obligaciones como 

contratante, pues en este sentido si bien hubo una forma de terminación esto 

tuvo su fundamento en el mismo contrato.  

 

CUARTA: Me opongo se condene a PROVICREDITO S.A.S, a pagar la suma 

de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

DIECISEIS PESOS ($2.576.616), por concepto de daño emergente y el pago 

de honorarios, que según se indica en la demanda corresponde al dinero 
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cancelado ante la Cámara de Comercio para la realización de la conciliación 

prejudicial y el pago de honorarios de abogado. 

 

QUINTA: Me opongo se condene a PROVICREDITO S.A.S, al pago de intereses 

moratorios, liquidados desde la fecha de la exigibilidad de la obligación y 

hasta el momento del pago efectivo y sobre la tasa máxima de intereses 

moratorio certificado por la Superfinanciera.  

 

SEXTO: Me opongo se condena al pago de costas  

 

III. EXCEPCION DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

De manera respetuosa, solicito a su Despacho tener como excepciones contra 

la demanda las que formulo a continuación:  

 

1. INEXISTENCIA DE CLAUSULA ABUSIVA 

 

Del análisis en concreto del contrato de prestación de servicios, sub lite, a 

tenor literal de su CLAUSULA SEXTA, se acota lo siguiente:  

 

“CLAUSULA SEXTA. SUSPENSION Y/O TERMINACION: LAS PARTES podrán 

suspender y/o terminar la ejecución del presente contrato por circunstancias 

de fuerza mayor. Para efectos del presente contrato se entenderá por 

“circunstancias de fuerza mayor, las circunstancias que: (i) están por fuera del 

contrato de una de las PARTES, (ii) no es culpa de la parte que la invoca (iii) no 

pudo ser evitada, aunque la parte afectada tomara medidas razonables, y (iv) 

hace que para la parte afectada sea imposible cumplir parcial o totalmente con 

sus obligaciones contractuales.  

Parágrafo: Las partes podrán dar por terminado el contrato de 

prestación de servicios en cualquier momento con solo dar aviso por 

escrito a la parte. “ (Negrilla fuera de texto) 

 

El argumento esgrimido, fundamento de la pretensión declarativa del actor, 

es la relación existente entre el PARAGRAFO y el contenido de la cláusula, su 

interpretación se dirige a enmarcar aquel como un “PARAGRAFO ABUSIVO” 

del cual deriva su libelo petitorio, sin embargo su interpretación excede todo 

tipo de marco normativo, ya que jurisprudencialmente se han observado 

reglas para valorar y establecer una clausula como abusiva, a saber: 1) la 

forma en que el contrato fue acordado por las partes. 2) El poder de negociación 
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de las partes. 3) la existencia de una verdadera posibilidad de la parte débil 

de rechazar el contrato o la clausula. 4) la pate afectada por la clausula 

abusiva, con base en su nivel de sofisticación, tenía la posibilidad y la 

razonable oportunidad de entender su contenido. 5) Si la clausula estaba 

redactada en letra pequeña o menuda.     

 

El actor hace referencia a que el contenido de la misma solo se enmarca en 

correlación interpretativa de los eventos de CIRCUNSTANCIAS DE FUERZA 

MAYOR que enuncia la cláusula SEXTA y que por ende deviene en un 

PARAGRAFO ABUSIVO, pues es ambiguo e incoherente, desconociendo las 

reglas interpretativas de los contratos establecidas en el titulo XIII del código 

civil, normas que apelan a la intención de las partes, el sentido contractual y 

sistemático del contrato. Teniendo en cuenta que el PARAGRAFO guarda 

relación únicamente con las formas de SUSPENSION Y/O TERMINACION del 

contrato de prestación de servicios y que lleva a concluir que no es cierto que, 

para dar aplicación al mismo, debe ser únicamente por el hecho encausado 

en la fuerza mayor, pues en este asunto hace alusión a que el contrato de 

prestación de servicios se puede terminar en cualquier momento por alguna 

de las partes.  

 

En cuanto a las CLAUSULAS ABUSIVAS es cierto que la misma se encuentra 

establecida en jurisprudencia, sin embargo, no es cierto que el parágrafo 

indicado en la CLUASULA SEXTA tenga tal condición, pues la misma se 

configura al no haber sido informada o negociada con el otro, situación que 

no es del presente caso, pues en este orden la cláusula siempre fue de común 

acuerdo entre las partes, inclusive fue conocida por el señor JORGE 

MAURICIO LOPEZ RIOS, en tres ocasiones que extendieron el acuerdo 

contractual por medio de tres otrosí. En igual sentido ha sido reiterativo 

nuestro órgano de cierre que la configuración de la cláusula abusiva enmarca 

una incapacidad de valoración o entendimiento por parte de la parte frente al 

plexo contractual, coligiéndose una posible mala interpretación por 

desconocimiento del sentido, sin embargo el aquí accionante posee un título 

profesional en derecho lo que conlleva a deducir que la aceptación en tres 

oportunidades del marco contractual, fue conocido y no permite en esta etapa 

alegar por parte del demandante un contenido abusivo de las cláusulas 

contractuales.  

 

A la luz del artículo 1602 del código civil se establece lo siguiente:  

 



7 
 

 

<LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  

 

Es decir que, la libre contratación encuentra sustento en la autonomía de la 

voluntad de los contratantes, pues según este postulado las partes son libres 

para crear, modificar o extinguir las relaciones jurídicas convencionales, 

incluyendo además las formas de terminación.  

 

Y, es una situación establecida por la Corte en sentencia del de 30 de agosto 

de 2011, pues tal corporación vio viable pactar entre las partes en una 

cláusulas formas de terminación unilateral y sobre la misma se precisó:  

En cuanto respecta al pacto de terminación unilateral del contrato 
cuando la ley, costumbre o los usos y prácticas negociales no la 
establecen, de antaño suele cuestionarse, ya por oponerse a la noción 
o fuerza normativa del contrato (artículos 1494, 1535, 1602 y 1603, 
Código Civil; 864 y 871, Código de Comercio), ora por invalidez e ilicitud 
al someterlo a la condición potestativa consistente en el simple arbitrio 
o mera voluntad de un contratante (artículo 1535, Código Civil), bien al 
no enunciarse dentro de las causas legales extintivas, formarse y 
terminar por acuerdo mutuo de las partes, nunca por decisión de una 
(artículo 1602, in fine, Código Civil), preverse en forma excepcional, 
exclusiva y circunscrita a los contratos estatales sin admitir 
analogía legis o iuris ni aplicación extensiva (artículos 14, 15, 16 y 17, 
Ley 80 de 1993), resultar abusiva en los restantes (artículo 133.2, Ley 
142 de 1994) o, convertirse en mecanismo de ʻjusticiaprivadaʼ, 
derogatorio de la jurisdicción del Estado autorizada para terminar el 
contrato. 

En estrictez, la terminación unilateral presupone la existencia, validez 
y eficacia del contrato, en nada contradice su noción, fuerza normativa, 
ni encarna condición potestativa. 

El contrato a partir de su existencia genera efectos vinculantes para las 
partes, atadas u obligadas al cumplimiento, sea espontáneo, sea 
forzado, y fenece por decisión exclusiva de una porque la ley concede 
el derecho o se pacta accidentalianegotii, como las cláusulas 
resolutorias expresas, con o sin preaviso e, incluso, casos hay, donde 
la común negativa se ha tomado como dissensus o distrato o concluye 
en este (Cas. Civ. sentencia de 12 de marzo de 2004). El contrato 
existe ex ante, engendra efectos, termina ex post sin eficacia 
retroactiva y solo hacia el futuro. Además, cumplimiento y terminación 
son distintos. Aquel no queda al simple arbitrio o mera voluntad de una 
parte, la última se produce por decisión unilateral de una u otra sin 
afectar las obligaciones cumplidas. 

La falta de enunciación expresa en el Código Civil dentro de los modos 
extintivos, no es escollo ni argumentación plausible para descartar la 
terminación unilateral, por cuanto como quedó sentado, la ley la 
consagra en numerosas hipótesis y contratos de derecho privado, sin 
concernir solo a los estatales. Inclusive, la figura existe en el derecho 
privado, antes de su plasmación en la contratación estatal, y no es 
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extraña la locución, pues utiliza el vocablo ʻterminaciónʼ (artículo 870, 
C. de Co), ʻdar por terminado el contratoʼ (art. 973, C. de Co), justas 
causas ʻpara dar por terminado unilateralmente el contrato de agencia 
comercialʼ (art. 1325, C. de Co). 

Tampoco es admisible sostener prima facie, ante sí y por sí, su 
naturaleza abusiva, extender la presunción al respecto circunscrita a 
los contratos de servicios públicos bajo condiciones generales (artículo 
133.2, Ley 142 de 1994), esta sí destierra la analogía legis, ajena a los 
paritarios y susceptible de desvanecerse, sin resultar lógica la 
supuesta configuración antelada de un abuso de derecho ulterior, el 
cual podrá presentarse al ejercerse en ciertas condiciones, o tenerla a 
priori como expresión abusiva de la libertad contractual, por 
contradecir las reglas de experiencia (Cas. Civ. sentencia de 14 de 
diciembre de 2001, exp. 6230). 

En general, ante la ausencia de prohibición normativa expresa, es 
ineluctable concluir la validez de estas cláusulas, por obedecer a la 
libertad contractual de las partes, facultadas para celebrar el acto 
dispositivo y disponer su terminación, aún sin declaración judicial, 
previendo el derecho a aniquilarlo, lo cual no significa ni puede conducir 
en forma alguna a tomar justicia por mano propia, por cuanto toda 
controversia respecto de su eficacia o ejercicio, corresponde definirla a 
los jueces, como se explica más adelante. 

Partiendo de la precedente premisa, la jurisprudencia reconoce validez 
a las cláusulas de terminación de los contratos bilaterales, onerosos, 
conmutativos y de ejecución sucesiva (Cas. Civ. sentencia de 3 de 
septiembre de 1941, LII, 1966, 36 y ss; 23 de febrero de 1961, XCIV, 
549), y las relativas a ʻ[l]a condición resolutoria estipulada 
expresamente por los contratantes [que] resuelve de pleno derecho el 
contrato sin que se requiera declaración judicial. El artículo 1546 del 
C.C. se refiere a la condición resolutoria tácita, es decir a la que 
envuelve todo contrato bilateral, y no a la expresa, o sea a la que 
libremente hayan estipulado las partesʼ (Cas. Civ. sentencia de 31 de 
mayo de 1892, VII, 243). 

(..) 

Desde otra perspectiva, la terminación unilateral, es realidad 
tendencial inocultable en la contratación, particularmente, en la 
internacional, electrónica y las relaciones comerciales, así como las de 
consumo, tanto cuanto más por la sensible evolución, secular 
transformación, dimensión y entendimiento actual de la autonomía 
privada en la dinámica del tráfico jurídico y los negocios . 

 

Por lo tanto, cogiendo la línea en precedencia es claro que el parágrafo 

de la CLUSULA SEXTA  no atentó contra la buena fe que gobierna las 

partes y de cual hace referencia artículo 871 del Código de comercio y 

menos aún que se haya causo un perjuicio en los intereses del 

contratista y además no es cierto que la misma ofrezca ambigüedad, 

incoherencia y contradicción, pues dicha cláusula fue pactada de común 
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acuerdo y avala la terminación del contrato de manera unilateral sin que 

dependa de hechos ajenos o terceros.    

Es decir que para efecto de terminación del contrato de prestación de 

servicios por parte de PROVICREDITO S.A.S, ello no dependía del 

cumplimiento de las circunstancias de fuerza mayor, sino que el 

parágrafo hacia parte integrante de la SUSPENSION y/O TERMINACION 

lo que facultaba al contratante o al contratista para dar por terminado el 

contrato de prestación de servicios en cualquier momento.  

 

2. INCAPACIDAD DE DEMOSTRAR EL DESEQUILIBRIO  

 

Establece el artículo 1496 del código civil lo siguiente: ‘’ El contrato es 

unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae 

obligación alguna, y bilateral, cuando las partes contratantes se obligan 

recíprocamente. ‘’  conforme al presente artículo se establece que las cargas a 

las que se obligan las partes deben guardar una reciprocidad, igualmente en 

previo desarrollo jurisprudencial se ha establecido que es necesario que la 

clausula abusiva genere un desequilibrio relevante en los derechos y 

obligaciones de las partes en el contrato y por lo cual se puede afirmar que 

una cláusula abusiva es aquella que siendo impuesta por una de las partes 

del contrato, genera un desequilibrio en la relación contractual. Así las cosas, 

observe como la cláusula que denomina el demandante como ‘’ PARÁGRAFO 

ABUSIVO ‘’ también prestaba un beneficio para el hoy accionante, pues en 

cualquier momento hubiese podido hacer uso de la terminación unilateral del 

contrato. Es decir que el referido parágrafo operaba para ambas partes como 

forma de terminación del contrato.  

 

3. CARENCIA DE ELEMENTOS DE PRUEBA QUE ESTRUCTUREN LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

Para que prospere la pretensión declarativa bajo la modalidad de 

responsabilidad civil contractual, es necesario que confluyan ciertos 

elementos, los cuales son; 1) hecho. 2) daño. 3) nexo causal. En el presente 

tal como se ha manifestado a lo largo de este escrito no existe prueba que 

acredite el daño del actor y mucho menos se ha demostrado la relación de 

causalidad entre el daño y el hecho. Cabe referir que, aunque cada uno de 

estos componentes debe concurrir para endilgar responsabilidad, el elemento 

del nexo de causalidad es el que requiere mayor análisis, por cuanto permite 



10 
 

 

identificar si el daño es atribuible a la persona que se endilga y lo que conlleva 

a configurar la responsabilidad civil contractual.1 

 

Debe igualmente resaltarse que la jurisprudencia ha utilizado como método 

para identificar la causa eficiente del daño. 

 

“La teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del resultado, 

aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la producción del 

mismo, (…) según esta teoría, solo los acontecimientos que normalmente 

producen un hecho pueden ser considerados como la causa del mismo. Por 

lo tanto, un comportamiento es el resultado de un daño, si al suprimirlo es 

imposible explicar el resultado jurídicamente relevante”2 

 

Así, es manifiesto que el examen de causalidad consiste en un estudio de 

orden fáctico, acerca de la idoneidad de un hecho para ser considerado 

jurídicamente causal de la producción de un daño, o, en otras palabras, el 

hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su idoneidad para 

ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos como no hay prueba alguna que 

permita entender, que en efecto, existe; 1) hecho. 2) daño. 3) nexo causal. 

Ahora bien, en cuanto a la parte pasiva, debe decirse que no obra prueba 

alguna que permita calificar si quiera un grado mínimo de responsabilidad, 

siendo necesario absolverla pues la responsabilidad y el juicio de culpabilidad 

no es objeto de presunción. 

 

4. TEMERIDAD Y MALA FE DEL ACTOR 

 

Es preciso hablar en lo que tiene que ver con el principio de la buena fe y el 

respeto a los actos propios. 

 

El principio de la buena fe, está consagrado en el art. 83 de la Constitución 

Política de Colombia y se refiere en los siguientes términos: “las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las actuaciones que 

aquellos adelanten éstas”, la aplicación de éste principio no se limita al 

 
1 Corte suprema de justicia. Sala de casación civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 2002 – 
188. M.P. Ariel Salazar Ramirez. 
 2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque 
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nacimiento de la relación jurídica, sino que despliega sus efectos en el tiempo 

hasta su extinción, es decir, hay que mantener hacia el futuro la conducta 

inicialmente desplegada, de cuyo cumplimiento depende en gran parte la 

seriedad del procedimiento, la credibilidad de las partes y el efecto vinculante 

de los actos. 

 

Es de anotar que si bien es cierto, que para esta clase de proceso, tiene un 

marco normativo propio dentro del ordenamiento jurídico vigente, también es 

cierto, que so pena de la especialidad de las reglas, no deben lesionar los 

derechos de rango superior, pues por ser constitucionales, irradian el sistema 

jurídico colombiano como lo es su supremacía. 

 

Se ve a la vista el acto de mala fe que ha desplegado el demandante, por 

cuanto no existe razón para que adelantara el proceso, con el fin de obtener 

el pago de la obligación pretendida no se entiende por qué el demandante 

hace exigible dicha acreencia sabiendo que en realidad no se debe. 

 

El demandante está actuando de una manera deshonesta, por cuanto no le 

narro con exactitud al Despacho la realidad del negocio jurídico celebrado 

entre las partes. 

 

Quiero dejar de presente, que tanto la jurisprudencia, doctrina, las normas 

sustantivas y la Constitución Política de Colombia, encuentran postulados 

axiológicos en el principio de la buena fe y por consiguiente es de total 

reproche la actitud que lleva al engaño y es considerado como conducta de 

temeridad y mala fe, y cuando dicha conducta es demostrada por alguna de 

las partes, es sancionada con severidad, situación que se presenta en esta 

proceso y que reitero la solicitud a su señoría para que sea castigada en los 

términos de nuestra normatividad. 

 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y ABUSO DEL DERECHO 

 

La teoría del enriquecimiento sin causa, parte de la concepción de justicia 

como el fundamento de las relaciones reguladas por el Derecho, noción bajo 

la cual no se concibe un traslado patrimonial entre dos o más personas, sin 

que exista una causa eficiente y justa para ello. Por lo tanto, el equilibrio 

patrimonial existente en una determinada relación jurídica, debe afectarse 

para que una persona se enriquezca, y otra se empobrezca  mediante una 

causa que se considere ajustada a derecho. 
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Con base en lo anterior, se advierte que para la configuración del 

enriquecimiento sin causa resulta esencial no advertir una razón que 

justifique un traslado patrimonial, es decir, se debe percibir un 

enriquecimiento correlativo a un empobrecimiento, sin que dicha situación 

tenga un sustento fáctico o jurídico que permita considerarla ajustada a 

derecho.  

 

De lo anterior se considera, que en el presente proceso se configura el 

enriquecimiento sin causa, los cuales hacen referencia un aumento 

patrimonial a favor del demandante y una disminución patrimonial en contra 

de mi poderdante, se nota que realmente si hay un enriquecimiento 

injustificado y este se debe reparar, por cuanto lo aquí pretendido no se debe 

pagar por lo decantado en esta contestación. 

 

Además, el demandante no es consciente de los perjuicios que ha ocasionado 

hasta esta instancia del proceso, se ve reflejado el abuso del derecho y la 

desidia de sus aseveraciones, lo cual lo conllevó a instaurar un proceso por 

una suma de dinero que realmente no se debe, aunado a eso el desgaste a la 

administración de justicia, situación de la que también es conocedor el 

demandante. Aquí no se refleja una honestidad con el fin de procurar que la 

verdad formal coincida con la verdad material y así dar aplicación a 

verdaderos criterios de justicia y equidad. 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

No hay lugar al pago de;  lucro cesante, cláusula penal, daño emergente e 

intereses moratorios, dentro del presente asunto, si bien en el contrato de 

prestación se pactó una cláusula penal también lo es que no se cumplen los 

presupuestos para hacer efectiva la misma, toda vez que por parte de 

PROVICREDITO S.A.S., en ningún momento hubo incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales. El actor ha solicitado a su despacho el 

reconocimiento de un lucro cesante, supuestamente, consolidado, y un daño 

emergente; sin embargo este tipo de erogación económica obedece a un tipo 

de indemnización oriundas de una responsabilidad civil, pero como ya se 

esgrimió, la presente acción no cuenta con los suficientes elementos que 

configuren legal y jurisprudencialmente una responsabilidad civil 

contractual.  
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7. IMPROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES FRENTE 

A LA SOLICITUD DE PAGO DE CLAUSULA PENAL E INDEMNIZACIÓN 

DE PERJUICIOS. 

 

El Código civil en el ARTICULO 1599. <EXIGIBILIDAD DE LA PENA>. Habrá 

lugar a exigir la pena en todos los casos en que se hubiere estipulado, sin 

que pueda alegarse por el deudor que la inejecución de lo pactado no ha 

inferido perjuicio al acreedor o le ha producido beneficio. 

 

ARTICULO 1600. <PENA E INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS>. No podrá 

pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos de haberse 

estipulado así expresamente; pero siempre estará al arbitrio del acreedor 

pedir la indemnización o la pena. 

 

De la lectura de la cláusula decima segunda del contrato se evidencia que 

únicamente se pactó expresamente como excepción que “sin perjuicio de que 

sea solicitada su ejecución forzosa o la resolución del mismo, con la 

correspondiente indemnización de perjuicios a que hubiere lugar” de tal forma 

que revisadas las pretensiones de la demanda, el demandante no solicita ni 

la ejecución forzosa del contrato, ni la resolución del mismo, por lo tanto, 

no es posible acumular la pretensión tendiente al reconocimiento de la 

cláusula penal junto con la pretensión tendiente a obtener el pago de lucro 

cesante y daño emergente. 

 

La cláusula penal, es definida por nuestro Código Civil como aquella en que 

una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a 

una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar 

la obligación principal. Se ha entendido que una de las funciones de la 

cláusula penal es la estimación anticipada de los perjuicios que puedan 

llegar a sufrir las partes como consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones convenidas. Con esta estimación anticipada el acreedor queda 

liberado de la carga de probar que la infracción de la obligación principal le 

ha ocasionado perjuicio y cual la naturaleza de estos, pues mediando la 

cláusula penal, dichos perjuicios se presumen juris et de jure, en forma tal 

que el deudor no es admitido a probar en contrario. También la cláusula 

penal le evita al acreedor la carga de probar el monto de los perjuicios, 

porque en virtud de ella este monto queda fijado de antemano. 

 

Entendidas, así las cosas, la pretensión del demandante de que se le 

reconozca como indemnización de perjuicios un presunto daño emergente y 
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lucro cesante está llamada al fracaso, porque al ser reconocida la cláusula 

penal no puede exigirse conjuntamente la indemnización de perjuicios 

ordinaria, porque los perjuicios se indemnizarían dos veces, lo que resulta 

inaceptable. 

 

8. IMPROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES FRENTE 

A LA SOLICITUD DE PAGO DE CLAUSULA PENAL Y CONDENA EN 

INTERESES MORATORIOS. 

 

La Cláusula Penal es una figura jurídica, como se manifestó con 

anterioridad, por medio de la cual, las partes pueden tasar de forma 

anticipada los perjuicios, o bien, la sanción por el incumplimiento. 

 

Por su parte, los Intereses Moratorios son una erogación a favor del 

acreedor, que compensa el pago tardío de una obligación. 

 

Dentro del anterior contexto resulta incompatible la existencia simultanea 

de las pretensiones de la Cláusula Penal y de los Intereses Moratorios, por 

cuanto ello constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que 

tienen idéntica finalidad y, por lo tanto, se estaría así cobrando al deudor 

dos veces una misma obligación, como es la de pagar por su retardo o 

incumplimiento. Esto implicaría una violación al principio que prohíbe el 

enriquecimiento sin justa causa, establecido en la legislación colombiana, 

caso en el cual, se acarrearía a quien cobra, una sanción. 

 

9. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE RECONOCER INTERESESES 

MORATORIOS  

 

Los intereses moratorios se causan por el cumplimiento tardío o no 

cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, en el proceso que 

nos ocupa, al haber sido explicado que no es posible el reconocimiento de 

las erogaciones producto de la RCC, son inexistentes los intereses 

moratorios pues al presentarse la exclusión de pretensión principal, 

debemos reconocer el aforismo jurídico: ‘’ lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal ‘’ razón por la cual no existe la obligación de reconocer intereses 

moratorios por parte de mi prohijada.  
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10. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que al actor no le asiste el derecho a obtener de 

PROVICREDITO S.A.S las pretensiones solicitadas. 

 

11.  PRESCRIPCION 

 

Si tomamos en cuenta que la prescripción es aquel fenómeno por el cual se 

extinguen los derechos y prescribe las acciones por el transcurso del mismo, 

tal como se encuentra establecido en los artículos 2535 del código civil 

colombiano, en el caso de que se resolviera acceder a las pretensiones del 

ejecutante, ruego sea tenida en cuenta  la prescripción de todas las acciones 

y derechos que hubieren sufrido este fenómeno en virtud del transcurso del 

tiempo. 

 

12.  COMPENSACIÓN 

 

En caso de prosperar alguna de las pretensiones solicitadas por la parte 

ejecutante, le solicito señor Juez tomar en cuenta cualquier suma de dinero 

recibida por el ejecutante y lo que llegare a resultar en caso de ser condenados 

los demandados, lo anterior para efectuar la compensación con lo que pudiere 

corresponder. 

 

13. BUENA FE 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 

Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a 

ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código 

Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio 

primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 

puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo" 
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"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 

incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 

contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 

inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 

celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad 

para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de 

los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con 

que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso"   observe su 

señoría que dadas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon 

la ejecución del contrato, por parte de mi mandante siempre se ejecutó de 

manera recta y honesta preservando así este principio general que permite 

deducir la buena fe en el cumplimiento de las obligaciones a las cuales mi 

mandante se había obligado. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se fije fecha y hora para llevar a 

cabo el interrogatorio de parte que formularé al señor JORGE MAURICIO 

LOPEZ RIOS  

 

DOCUMENTALES 

 

- Contrato de prestación de servicios celebrado entre las partes  

- Copia de los otrosi, mediante el cual se modifica el contrato de 

prestación de servicios. 

- Copia del derecho de petición presentado a PROVICREDITO S.A.S el 

19 de agosto de 2021.  

- Copia de la respuesta al derecho de petición efectuado por 

PROVICREDITO S.AS de fecha 13 de septiembre de 2021.  

- Copia de aviso de terminación del contrato de prestación de servicios 

de fecha 5 de agosto de 2021.  

- Copia del correo electrónico mediante el cual se comunica la 

terminación de contrato de prestación de servicios.  
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta contestación, se formula en los términos de los artículos 29 de la 

Constitución Política de Colombia, el cual consagra el Derecho 

Constitucional a la defensa; 

 

VI. ANEXOS 

Poder para actuar debidamente otorgado con soportes de ley. 
 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 

 
El suscrito, en la calle 33 A No. 71ª 07  

Correo electrónico: juridicalaboral@provicredito.com -                                                            

juridica@provicredito.com 

Cel. 317 3042042 

 

 
Atentamente,  

 

 

 
ALEJANDRO ACEVEDO GARCIA                
C.C. 8102476                                            
T.P 168.254 del C.S.J.                                 
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SEÑORES 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.   S.  D. 

 
REFERENCIA:       OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:     JORGE MAURICIO LOPEZ RIOS  
DEMANDADO:  PROVICREDITO S.A.S  
RADICADO:           05001400302020220044900 

 
 

ALEJANDRO ACEVEDO GARCIA, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en el presente 

asunto en calidad de apoderado de la PROVICREDITO S.A.S. legalmente 

constituida con NIT 800009633-5, representada legalmente por LEONEL 

CANIZALES OVAYE, mayor de edad, vecino de la ciudad de Medellín e 

identificado con la cedula 2.971.532, a través del presente escrito, procedo a 

proponer objeción a la tasación de perjuicios presentados en la demanda de 

la referencia teniendo en cuenta los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECIÓN 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a 

la estimación. 

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la 

parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la 

estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, 

colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de oficio las 

pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 
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Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a 

pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al 

diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 

probada. 

 

En tal sentido se debe objetar el juramento estimatorio realizado por el 

demandante ya que manifiesta que: “el valor pretendido como 

indemnización en favor del demandante se estima razonadamente en la 

suma de TREINTA MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($30.776.616), representados en los 

valores adeudados por concepto de honorarios profesionales, cláusula 

penal, gastos de la conciliación prejudicial y de honorarios profesionales de 

abogado, más el valor de los intereses moratorios que se causen hasta la 

fecha del pago efectivo de la obligación”, sin embargo, como queda de 

presente en la contestación de la demanda la tasación realizada es 

notoriamente injusta e ilegal, ya que por una parte no es exigible ningún 

tipo de indemnización al no haber incumplimiento contractual en el 

presente caso, y por otra parte, por cuanto en gracias de discusión en caso 

de una presunta responsabilidad lo pretendido por la parte demandante 

resulta ilegal al no tener en cuenta que por mandato legal expreso no es 

posible acumular la pretensión tendiente al pago de la cláusula penal 

junto con las pretensiones de pago indemnización de perjuicios e intereses 

causados en los términos que se expone en el escrito de la demanda 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al 

señor Juez que al proferir sentencia regule las pretensiones conforme con 

lo demostrado y que en caso de resultar exageradas las peticiones 

solicitadas y las demostradas, se imponga la sanción descrita en la norma 

en comento. 

 

Del Señor Juez, con todo respeto.  

 

 

 



3 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito, en la calle 33 A No. 71ª 07  

Correo electrónico: juridicalaboral@provicredito.com- 

juridica@provicredito.com 

Cel. 317 3042042 

 

Atentamente,  

 

 

 

ALEJANDRO ACEVEDO GARCIA 

C.C  8102476 

T.P  168254 del C.S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  PROVICREDITO S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           800009633-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-106526-12
Fecha de matrícula:                  01 de Marzo de 1987
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 30 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 33 A 71 A 07
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad1@provicredito.com
Teléfono comercial 1:              4114711
Teléfono comercial 2:              2504678
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 33 A 71 A 07
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   financiera@provicredito.com
Teléfono para notificación 1:         4114711
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  PROVICREDITO  S.A.S.  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que por escritura pública No.537, otorgada en la Notaría
14a.   de  Medellín,  en  marzo 4 de 1987, inscrita en  esta  Cámara  de
Comercio  en  marzo 13 de 1987, en el libro 9o., folio 231, bajo el  No.
1845, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada denominada:

                         "PROVICREDITO LTDA."

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No.470 del 10 de abril de 2006, de la Notaría 27a. de
Medellín, registrada en esta Entidad el 24 de abril de 2006, en el libro
9o.,  bajo  el  No.4054,  mediante  la  cual,  entre  otras reformas, la
sociedad   se  transforma  de  Limitada  a  Anónima  y  en  adelante  se
identificará así:

                        PROVICREDITO S.A.

Según  Acta  No.112  del  18  de  mayo  de  2018,  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito (a) en esta cámara de comercio el 19/06/2018 bajo
el  número  015752  del  libro IX del registro mercantil, la sociedad se
transforma  de Sociedad Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada, en
adelante se identificará así:

                       PROVICREDITO S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: De acuerdo con lo ordenado en el ordinal 4o. del artículo 5 de
la  ley  1258,  de 2008, toda vez que en el acto de constitución nada se
expresa sobre el término de duración, se entenderá que la sociedad se ha
constituido por término indefinido.

                             OBJETO SOCIAL

La    sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:
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a.  Prestación  de servicios da asesoria y consultoría en las diferentes
ramas del derecho relacionadas con el sector empresarial.

b.  Recuperación  de  cartera, cobros judiciales, vigilando del crédito,
suministro de información y publicaciones.

d. Protección del crédito, estudios de crédito.

c.  Acompañamiento  en  el  reconocimiento  de  saldos en cartera salud,
Conciliación  administrativa.  Conciliaciones prejudiciales, Saneamiento
de  cartera,  Acuerdos  da  pago, Proceso radicación, auditoría, y cobro
SOAT.

d.  lntervenir y representar en procesos judiciales y extrajudiciales en
nombre  propio  o  en  representación  de terceros, pudiendo delegar los
poderes  que  le  sean  conferidos en abogados y en general como persona
jurídica  cumplir  el mandato conferido para la eficaz representación de
los intereses del cliente.

e. Reclamación y defensa jurídica ante entidades oficiales.

f. Representación en procesos judiciales y concursales.

g. Asesoría en propiedad intelectual. Habeas data y tratamiento de datos
personales.

h.  Acompañamiento y representación en procesos ante la Superintendencia
de industria y comercio en atención el estatuto del consumidor.

i.  implementación  en  el  sector  empresarial  acerca  del  sistema de
administración  del  riesgo  de  lavado  de activos y la financiación al
terrorismo.

j.  Celebrar  toda  clase  da  contratos  comprendidos  dentro  del giro
ordinario  de la sociedad y que en una u otra forma sirvan al desarrollo
del objeto social.

Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como,  en el extranjero. La sociedad podrá llevar e
cabo,  en  general,  todas  las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas    fueren,   relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
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cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o  la industria de la
sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO                  $300,125,000.00         686     $437,500.00
SUSCRITO                    $300,125,000.00         686     $437,500.00
PAGADO                      $300,125,000.00         686     $437,500.00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural ó jurídica,
accionista o no, quien tendrá uno o varios suplentes.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien  no tendrá estricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.

PARAGRAFO:  El representante legal suplente tendrá las mismas facultades
que el representante legal principal.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  número  44  del  27  de abril de 2006, de la Junta Directiva,
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inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  12 de mayo de 2006, con el
No.4764 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                     IDENTIFICACION
GERENTE                    LEONEL CANIZALES OVALLE    C.C. 2.971.532

Por  Acta  número  113  del  1  de  agosto  de  2018,  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de
2018, con el No.23309 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DANIEL  CANIZALES      C.C. 1.152.436.854
SUPLENTE                   CORTES 

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  LEONEL  CANIZALES OVALLE          2.971.532
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  DANIEL  CANIZALES CORTES      1.152.436.854
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 118 del 1 de junio de 2020, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 21 de septiembre de
2020, en el libro IX, bajo el número 20945

                           REVISORES FISCALES 

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             LEÓN DARIO SIERRA ALZATE         71.609.539
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  94  del  26  de  octubre  de  2014,  de  la  Asamblea
Extraordinaria  de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta Cámara el 6 de
noviembre de 2014, en el libro 9, bajo el número 21012

REVISOR FISCAL SUPLENTE    BERNARDO DE JESUS AGUDELO         8.242.776
                           DESIGNACION                

Por  Escritura  Pública  No.  470 del 10 de abril de 2006, de la Notaría
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27a.  de  Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 24 de abril
de 2006, en el libro 9ó., bajo el No 4055.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION 
Escr.Públ No.1727  13/08/1990 Notaría 14a. 07664  10/09/1990  Libro IX
Escr.Públ No.2709  14/12/1991 Notaría 14a. 13538  23/12/1991  Libro IX
Escr.Públ No.610   18/03/1993 Notaría 14a. 3170   24/03/1993  Libro IX
Escr.Públ No.1790  04/10/1996 Notaría 19a. 9580   01/11/1996  Libro IX
Escr.Públ No.2271  28/10/1997 Notaría 19a. 9043   31/10/1997  Libro IX
Escr.Públ No.1144  24/06/1999 Notaría 19a. 5788   12/07/1999  Libro IX
Escr.Públ No.943   25/09/2001 Notaría 27a. 9237   27/09/2001  Libro IX
Escr.Públ No.582   13/06/2003 Notaría 27a. 6661   09/07/2003  Libro IX
Escr.Públ No.157   25/02/2004 Notaría 27a. 2351   10/03/2004  Libro IX
Escr.Públ No.802   27/07/2004 Notaría 27a. 7423   29/07/2004  Libro IX
Escr.Públ No.1012  16/09/2004 Notaría 27a. 9358   21/09/2004  Libro IX
Escr.Públ No.470   10/04/2006 Notaría 27a. 4054   24/04/2006  Libro IX
Escr.Públ No.1.005 19/07/2006 Notaría 27a. 9906   20/09/2006  Libro IX
Acta No.112        18/05/2018 Asamblea     015752 19/06/2018  Libro IX 
Extr.Acta No.118   01/06/2020 Asamblea     20944  21/09/2020  Libro IX
Acta No.119        24/02/2021 Asamblea     5929   02/03/2021  Libro IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            PROVICREDITO
Matrícula No.:                     21-175364-02
Fecha de Matrícula:                13 de Marzo de 1987
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 33 A 71 A 07
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            GLOBAL LEGAL BUSINESS
Matrícula No.:                     21-425755-02
Fecha de Matrícula:                19 de Abril de 2006
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 33 A 71 A 07
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
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PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,970,231,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................
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Señor 
JUEZ 20 CIVIL MUNCIPAL 

En la virtualidad 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Proceso de insolvencia 
ASUNTO: REPOSICIÓN AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DE JUNIO 21 

DE 2022 

DEUDOR: JAIME ARTURO BETANCOURT GÓMEZ 
ASUNTO: Incidente de Nulidad  

RADICADO: 05001400302020220048100 
 

 

Manuel Ignacio Murillo González, como apoderado del Edificio Seguros 

Bolívar p.h., acreedora dentro del trámite de la referencia, me dirijo a 

usted para interponer el recurso de reposición en contra del auto 
notificado por estados de junio 21 de 2022 mediante el cual “Resuelve 

solicitud de acreedor” 
 

En la parte final de este auto, luego de transcribir la petición presentada 
por el suscrito dice: 

 
“Revisada la diligencia que se realizó el 25 de abril de 2022 que tiene que 

ver con la audiencia de negociación de deudas, en la misma se hizo el 
control de legalidad y se le concede la palabra a cada uno de los 

acreedores y en esa oportunidad el solicitante no manifestó ninguna de 
objeción al trámite llevado en el centro de conciliación; es por lo que es 

de recibo devolver las diligencias al centro de conciliación, puesto 
que el control de legalidad ya se hizo. 

 

Además se le indica que cada proceso tiene unas etapas previamente 
establecidas en las normas jurídicas y cuando una etapa fenece ya no es 

posible revivirla, por lo que no se accederá a los solicitado por el 
apoderado del acreedor EDIFICIO SEGUROS BOLÍVAR.” (subrayado y 

negrilla fuera de texto) 
 

En primer lugar, lo que se solicita es que se devuelva al Centro de 

Conciliación la diligencia para que rehaga a partir del auto que admite el 

trámite de insolvencia, por lo que no se entiende la decisión de no acceder 

a la solicitud presentada el pasado 9 de junio. 
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Si La decisión tomada por el despacho es seguir adelante tal como 

pareciera por haber admitido la liquidación considero que no advierte 

algunos hechos importantes: 

1-) Que el suscrito en representación de la acreedora EDIFICIO SEGUROS 

BOLIVAR P.H. recibió la solicitud de insolvencia, un día después de 

efectuada la audiencia de negociación convocada. (ver anexos 1 y 2 del 

memorial entregado el 9 de junio de 2022, documento escaneado número 

2 del expediente, hojas 47, y 88 a 90), por lo que no se dio traslado ni se 

puso a disposición la documentación entregada por el solicitante JAIME 

ARTURO BETANCOURT GÓMEZ. 

La entrega de copias de la solicitud al momento de notificar el auto de 

apertura del proceso de insolvencia, es una obligación que no tiene 

discusión, el Operador omitió un requisito legal que de alguna manera 

puso en desventaja a los acreedores al desconocer los documentos 

incorporados con la solicitud, como lo es precisamente el poder carente 

de idoneidad. 

2-) La grabación de la audiencia de abril 25 de 2022, que en el expediente 

con el mismo contenido se identifica con los números 8 y 9 (que es el 

mismo recibido por el suscrito del centro de conciliación), da cuenta de lo 

expuesto en la solicitud, basta cotejar audio con lo anotado en la misma. 

Cómo es posible que en el acta de abril 25 de 2022 no se consigne los 

hechos ocurridos en la audiencia, como lo es mi solicitud y haber dejado 

claro que el poder no era idóneo, pues fue dirigido a la UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA LATINOAMERICANA y no al Centro de Conciliación, hecho 

importante que obligó al Operador para que pidiera, y sin ningún apremio 

al solicitante del trámite de insolvencia, que arrimara el poder dirigido al 

centro de conciliación.  

Al escuchar el audio (documentos 8 y 9 del expediente digital, el mismo 

y entregado como anexo 5 en el memorial de junio 9 pasado), se registra 

en el minuto 17, segundo 30, que el Operador de Insolvencia para dar 

claridad y transparencia al proceso, solicita al abogado del deudor allegar 

nuevo poder. 

En las copias del expediente entregado para reparto y que correspondió 

a este despacho, no obra el poder solicitado por el Operador en la 

audiencia de abril 25 de 2022, pero como se indicó en el memorial 

presentado por el suscrito el 9 de junio de 2022, se observa un documento 

que al parecer fue mutilado deliberadamente para allanar el 

cuestionamiento que presenté en esta audiencia al advertir que el poder 



arrimado con la solicitud de insolvencia FUE DIRIGIDO A LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA LATINOAMERICANA (Además no tenía la hoja 

correspondiente al acta de reconocimiento de firma y contenido en 

notaría). Este hecho es verificado al escuchar el audio de la reunión de 

abril 25 de 2022 a partir del minuto 5, segundo 26 del documento 8 y 9 

del expediente y al cotejar la hoja 11 del documento #2 del expediente 

escaneado con la hoja 6 de la solicitud del trámite de insolvencia 

(documento 4 del expediente escaneado).  

Veamos:  

Hoja 11 del documento #2 del expediente escaanerado corresponde al 

remitido por el centro de conciliación a reparto: 

 



 

HOJA 6 DE LA SOLICITUD DE INSOVENCIA RECIBIDO EL 8 DE ABRIL DE 

2022 ( O EN EL ARCHIVO #4 ESCANEADO)  

 

 

 



3- ) Por otro lado, el suscrito al recibir el acta de la reunión de abril 25, 

solicitó al Operador de Insolvencia complementar esta acta y el 2 de mayo 

de 2022 recibí respuesta negativa por parte del Operador de Insolvencia 

en estos términos: 

“Cordial saludo, en el acta no se hace mención a estos puntos; toda vez 

que la etapa del saneamiento se cerró en la primera audiencia, por lo que 

estas sugerencias suyas son extemporáneas, además de inconducentes; 

tal y como se hace mención en la  diligencia (Escuches los audios) el 

procedimiento de insolvencia tiene características procesales; por lo que 

se agotan etapas que son de carácter perentorio. 

El código general del proceso  es norma de orden público, en 

consecuencia de estricto cumplimiento. por lo que se le indicó en la 

audiencia que su actuación se ciñera a la etapa procesal que se estaba 

adelantando en el momento. 

Por último, le aclaro Dr. que yo no soy juez; por lo que sus reproches 

morales al trámite que se adelanta, no son de mi competencia saber si 

son ciertos o no, el Art. 539 CGP en su parágrafo nos indica de que esta 

información se entiende presentada bajo la gravedad del juramento y uno 

de los principios que rigen este procedimiento es la buena fe del deudor.  

Frente al reclamo que usted hace del traslado de la solicitud; el auto 

admisorio contiene todos y cada uno de los puntos de la solicitud y esta 

fue notificado desde el 09 de Marzo 2022 con casi un mes al dia de la 

celebración de la audiencia; en dicho auto siempre estuvieron los canales 

de comunicación con el suscrito operador y Centro de conciliación por 

si su deseo era tener el contenido junto con los anexos. 

 

En consecuencia a esto Dr. no se toma en cuenta esta solicitud, con la 

respetuosa solicitud de que se informe sobre cómo se adelanta este 

procedimiento, sus características y alcances, toda vez que usted puede 

incurrir en una falta disciplinaria por falta de defensa técnica.” 

(Ver anexo 4 correo respuesta a solicitud adición acta) 

Sobre esta respuesta es importante precisar lo siguiente: 

-Al notificarse la admisión de la solicitud de trámite de insolvencia debió 

entregar además la copia de la solicitud y sus anexos, en una cuestión 

elemental tratándose del derecho de defensa y acceso a la justicia. 



-Enviar los anexos un día después de practicada la audiencia de 

negociación, es una muestra clara de vulneración de derechos, pues 

perfectamente lo podría haber realizado antes del 7 de abril y así tener 

elementos para cuestionar el trámite realizado, que, entre otras cosas, 

llama la atención la rapidez como se produjo el auto de marzo 7 de 2022 

después de ser recibido el día 3 anterior (corriendo tan solo un día hábil) 

y tardar 18 días para entregar estas diligencias a reparto luego de la 

audiencia fracasada (La audiencia se celebró el 25 de abril de 2022 y fue 

entregado a reparto el 19 de mayo de 2022).  

-No percatarse el Operador de Insolvencia sobre el poder dirigido a una 

entidad diferente al centro de conciliación, y emitir el auto de marzo 7 de 

2022, incurrió en una irregularidad que presumiblemente trató de ocultar 

enviando al juzgado de reparto, el mismo poder recibido por el centro de 

conciliación para el trámite de insolvencia, pero mutilado. 

Este comportamiento debe ser examinado con rigor por el despacho y 

tomar las decisiones que considere ajustadas al ordenamiento jurídico, 

pues no se puede avalar este tipo de actuaciones procesales. 

Es evidente que el usuario del centro de conciliación en este caso, se trata 

como cliente y se le ofrece un producto acabado, el auto de marzo 7, pero 

en tratándose de la función judicial delegada por ley, el centro de 

conciliación no opera de igual manera. 

4)- En sentencia que denegó la tutela presentada por mi mandante ambas 

instancias son categóricas al decir que es en esta instancia donde se debe 

“presentar o plantear las objeciones que considere pertinentes, para que 

sea un Juez Civil Municipal quien determine si debe o no dejar sin efecto 

el trámite procesal adelantado por el Centro de Conciliación.” (sentencia 

radicado  05001 40 03 021 2022 00337 01) 

5) Existe la duda sobre la existencia de la claridad procesal dentro del 

trámite de insolvencia, además, en la nota remisoria para reparto se 

refiere a objeciones proceso de insolvencia y no al trámite de la 

liquidación. ( ver hojas 1 y 2 del documento escaneado.). Y, en el acta 

individual de reparto #12049 dice “Controversias en procesos de 

insolvencia” 

De conformidad con lo antes expuesto y la narración presentada el pasado 

9 de junio, solicito al despacho revocar los autos notificados por estados 

de junio 21 y ordenar devolver las actuaciones al Operador de Insolvencia 

Juan Sebastián Cano Gutiérrez, adscrito al centro de Conciliación en 

Derecho Corporativos para que proceda a rehacer el trámite de 



insolvencia radicado 118 de 2022 desde el auto de marzo 7 de 2022 

mediante el cual admite el trámite solicitado por el señor JAIME ARTURO 

BETANCOURT GÓMEZ y proceda a tomar la decisión conforme a la ley y 

acorde con la documentación arrimada, en entendido que el apoderado 

del señor JAIME ARTURO BETANCOURT GÓMEZ no atendió el pedido del 

Operador de Insolvencia de entregar nuevo poder.   

 

Atentamente, 

 

MANUEL IGNACIO MURILLO GONZÁLEZ 
(firma escaneada el 23/02/2022 para proceso  05001400302020220048100) 

T.P. 36.865 del C S de la Judicatura   
c.c. 70072138 de Medellín 

 



ANEXO  CORREO MAYO 29 DE 2022  SOLICITUD ADICIONAR ACTA 

 

 

TEXTO COMPLETO DE ESTE MENSAJE 

Doctor 
JUAN SEBASTIAN CANO GUTIERREZ 

OPERADOR INSOLVENCIA CENTRO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO 
CORPORATIVOS. 

correo:   sebascanoguti@gmail.com  
Copia para: 

Oscarvanegas7@gmail.com 
Luisfe.echavarria@medellin.gov.co  

lucenacalle@hotmail.com 

 
 

REFERENCIA: TRAMITE SOLICITUD DE DEUDAS 
ASUNTO: SOLICITUD ADICIONAR ACTA DE FRACASO 

SOLICITANTE: JAIME ARTURO BETANCOURT GOMEZ (C.C. 8.246.534) 
RADICADO: 2022-118 

 
Como apoderado de la señora LUZ ENA CALLE BOTERO, representante 

legal persona jurídica EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, me dirijo a usted para solicitar se sirva adicionar el ACTA 

DE LA AUDIENCIA CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2022, (el cual fue 
enviado al suscrito el día 26 de abril de 2022), en el siguiente sentido: 
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-Dejar constancia de mi intervención para solicitar la inadmisión de la 
solicitud de insolvencia presentada por JAIME ARTURO BETANCOURT 

GÓMEZ, donde argumenté algunas falencias, (tomarlas del audio y 

anotarlas en el acta), especialmente el cuestionamiento que se hizo al 
poder arrimado con la solicitud de insolvencia QUE FUE DIRIGIDO A LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA LATINOAMERICANA sin la hoja 
correspondiente al acta de reconocimiento de firma y contenido en 

notaría. 
-Dejar constancia, que a pedido del suscrito, el Operador pudo verificar 

en el expediente que efectivamente no se encontraba el acta de 
reconocimiento de firma del poder dirigido a la UNIVERSIDAD AUTONOMA 

LATINOAMERICANA. 
-Dejar constancia que el Operador instó al solicitante del trámite de 

insolvencia para que allegue nuevo poder dirigido al CENTRO DE 
CONCILIACION EN DERECHO CORPORATIVOS. 

 
 

Atentamente, 

 
 

MANUEL IGNACIO MURILLO GONZÁLE 
T.P. 36.865 del  C.S. de la Judicatura 
 



ANEXO FOTO PANTALLA CORREO MAYO 2 DE 2022 COMPLEMENTO SOLICITUD ADICIONAR ACTA 

DE FRACASO 



 

TEXTO  COMPLETO DEL MENSAJE 

Doctor 
JUAN SEBASTIAN CANO GUTIERREZ 

OPERADOR INSOLVENCIA CENTRO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO 
CORPORATIVOS. 

correo:   sebascanoguti@gmail.com  
Copia para: 

Oscarvanegas7@gmail.com 
Luisfe.echavarria@medellin.gov.co 
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lucenacalle@hotmail.com 
  

REFERENCIA: TRAMITE SOLICITUD DE DEUDAS 

ASUNTO: COMPLEMENTO A LA SOLICITUD ADICIONAR ACTA DE 
FRACASO 

SOLICITANTE: JAIME ARTURO BETANCOURT GOMEZ (C.C. 8.246.534) 
RADICADO: 2022-118 

  
Como apoderado de la señora LUZ ENA CALLE BOTERO, representante 

legal persona jurídica EDIFICIO SEGUROS BOLIVAR – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, una vez conocido el audio de  la audiencia celebrada el 25 

de abril de 2022, el cual fue recibido en la fecha de hoy 2 de mayo de 
2022, me permito solicitar, además, que en el acta se anote cada punto 

de los expuestos para sustentar el pedido de la inadmisión del trámite de 
insolvencia. 

 
Los puntos que a continuación anoto los puede cotejar con el audio. 

 

En la intervención del suscrito pedí requerir al solicitante del trámite de 
insolvencia para que proceda a entregar la documentación e información 

que se expone a continuación: 
 

PRIMERO : Que presente un informe donde indique de manera precisa las 

causas que lo llevaron a la situación de cesación de pagos, cumpliendo 

así lo ordenado por el numeral primero del artículo 539  de CGP. En la 

solicitud presentada, el apoderado del señor Jaime Arturo Betancourt 

Gómez se refiere a la MADRE del solicitante y se relaciona una casa que 

tuvo que venderse, de una trabajadora que abusó de la confianza de su 

madre, sin más detalles. 

 

SEGUNDO: Que indique las circunstancias  de tiempo, modo y lugar que 

dieron lugar a la cesación de pagos, precisar a la deuda grandísima que 

menciona  en la solicitud, su monto y a cargo de quién. 

 

TERCERO: En la solicitud se refiere a la venta de una casa, indique que 

inmueble se trata, ubicación y precio de la venta 

 

CUARTO: De conformidad con el numeral quinto del artículo 539 debe 

indicar una relación de procesos judiciales. En la solicitud solamente se 
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menciona el proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de ejecución sentencias, radicado 

05001400301820040085800, y no indica la última actuación de este 

proceso. 

 

QUINTO: En el entendido que el centro de conciliación no corrió traslado 
de la solicitud de insolvencia, la cual fue despachada después de realizada 

la audiencia celebrada el 7 de abril, se hace necesario que en la solicitud 
de insolvencia indique los valores acordes con los documentos que obran 

en la solicitud, y en el caso de la pensión, indique nombre del pagador o 
entidad. 

 

SEXTO; De conformidad con los numerales 6 y 7 del artículo 539 del CGP, 
requiérase al solicitante para  que arrime los soportes que demuestren 

los ingresos por trabajos extras, indicando el oficio o arte que desempeña. 
 

SEPTIMO: Indicar en la solicitud el nombre de la persona o  
entidad que recibe los pagos mensuales por concepto de arriendo y 

servicios públicos, pues ambas entidades o personas, están afectadas con 
el trámite de insolvencia 

 
OCTAVO: Igualmente, en el entendido que el traslado de la solicitud fue 

entregada después de celebrada la audiencia el pasado 7 de abril, me 
permito solicitar se sirva requerir al solicitante para que arrime poder 

debidamente otorgado y dirigido a este centro de conciliación, pues el que 
obra en la solicitud va dirigido a la UNIVERSIDAD AUTONOMA LATINO 

AMERICANA  sin el acta de reconocimiento de firma. 
 

NOVENO: Que el solicitante aclare su dirección, pues la indicada en la 

audiencia de abril 7 es diferente a la que obra en la solicitud. 
 

DÉCIMO: Indicar la razón por la cual no obtiene ingresos de la oficina 905 
del Edificio seguros Bolívar, la cual es ocupada por el abogado HUMBERTO 

BETANCOURT GÓMEZ. 
 

Sobre este punto me permito dejar las siguientes constancias: 
 

10.1-Humberto Betancourt Gómez es demandado en el JUZGADO 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS por el cobro de algunas cuotas de 

administración por parte del Edificio Seguros Bolívar correspondiente a la 
oficina 905 (de propiedad de CAROLA GÓMEZ y JAIME ARTURO 

BETANCOURT GÓMEZ). Su apoderado en este proceso es el abogado 
JHON JAIRO GUZMAN ÁLVAREZ. 



 
10.2-Jaime Arturo Betancourt Gómez, como demandado dentro del 

proceso que se tramita en el Jugado Noveno de Ejecución civil municipal 

de Medellín, es representado por su hermano abogado HUMBERTO 
BETANCOURT GÓMEZ, quien de manera abusiva ha usufructuado la 

oficina sin pagar ninguna cuota de administración, se esta beneficiando 
indefinidamente del goce de la oficina, sin ningún pago de administración 

y servicios públicos. 
 

10.3-Jaime Arturo Betancourt Gómez, tiene como apoderado para que lo 
represente dentro de este trámite al abogado OSCAR EDUARDO 

VANEGAS. 
 

10.4-Es más que evidente que el interesado en este proceso de 
insolvencia es el abogado HUMBERTO BETANCOURT GÓMEZ por lo 

siguiente: 
 

-OSCAR EDUARDO VANEGAS y JHON JAIRO GUZMAN ÁLVAREZ son socios 

de oficina, la dirección del abogado OSCAR EDUARDO VANEGAS AGUDELO 
es la misma del abogado JOHN JAIRO GUZMÁN ÁLVAREZ, calle 50 #47-

28, oficina o interior 307 (El abogado Vanegas indica oficina 307 y el 
abogado GUZMÁN indica interior 307), de la ciudad de Medellín. 

 
-Esta información se obtuvo y complementó con el traslado de la solicitud 

del trámite de insolvencia, sin dejar de lado que al consultar el buscador 
de GOOGLE, con el nombre del abogado VANEGAS, se encontró un 

memorial dirigido al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
05001310300520190020400. 

 
-Al revisar el historial de este proceso se encuentra en la anotación de 

Julio 2 de 2019, la diligencia de notificación personal del abogado JOHN 
JAIRO GUZMÁN ÁLVAREZ como apoderado del demandado. 

 

-Al consultar estados de agosto 12, se encuentra la sentencia anticipada 
en virtud del allanamiento del abogado JOHN JAIRO GUZMÁN ÁLVAREZ 

como apoderado de la parte demandada, prosperando así las 
pretensiones formuladas por su socio de oficina, abogado OSCAR 

EDUARDO VANEGAS AGUDELO.  
 

- Conclusión, los mencionados abogados, GUZMAN y VANEGAS, al 
parecer, mantienen una mutua colaboración para desarrollar objetivos 

comunes. 
 

 



  
Atentamente, 

  

  
MANUEL IGNACIO MURILLO GONZÁLE 

T.P. 36.865 del  C.S. de la Judicatura 

 

 

 



ANEXO  CADENA DE CORREOS MAYO 2 DE 2022 

 

 



 

 



 


